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RnnAcciON V ADMINISTRACION, Calle Real de Manila número 2. 
La correspondencia, al Director D. José Felipe del Pan, ó al Ad
ministrador D. Joaquin Lafont, No se devuelven originales reci
bidos. Vendrán firmados aunque la firma no deba publicarse.

VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA 

(antes A. López y C.a) 
representada por LA 

enrtu raEBÂL oe tabsbiis de hupiiu.

El vapor-correo

isLiÀ ne niMiWK»
Saldrá el 2 de Abril próximo á las nueve de 

Barcelona con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz.
la mañana para 
Vigo, Coruña y

Live^ool^g.g^^^ cerrará el dia
Admite carga y pasage. .
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana 

nueva prévia presentación del biUete de pasaje, desde las seis de la 
mañana hasta las tres de la tarde del domingo i.° del entrante Abril.

Desde dos horas antes de su salida, estará en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

vapor.

Manila. — Martes 3 de Abril de 1888
SUSCRICION.—Manila, un peso al mes. Bn Provincias, g rs. fts. 

Anunci i3.—Preferentes, i 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
i 5 caa,rtos.—Comunicados y Mortuorias’, precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á 20 líneas de anuncios al mes.

Núm. 76

Para Tajabas.
El vapor BACOLOD saldrá para 

las es alas de Tayabas y Marin- 
duque. el mártes 3 de Abril, á las 
once de la mañana.

I Inchausti y C.a

Vapor-oorreo
CfíORRUCA.

Saldrá para 
Romblon, Cápiz, 
Iloilo, Dapitan, 
Dumaguete y Ce
bú, el miércoles 4

Para Cebú y Barili.
_ El vapor REMUS, saldrá para 

dichos puntos, el mártes 3 del actual, 
á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje acódase á 
I Macieod v comp.

de Abril, á las once de la mafiana; 
regresando por Iloilo, Cápiz y Rom
blon.

Admite carga y pasaje
2 Larri naga y Echeita.

Para Surigao.
El vapor ÆOLUS, saldrá para 

dicho punto, el sábado 7 del actual.
Para carga y pasaje acúdase á
5 Madeod v cotnp.

Vapor-correo
ROMULUS.

Saldrá para Su
bic, Suai, S, Fer
nando, Caoayan, 
Currimao y Apar
ri, el miércoles 4

SOVEIDIOanBiïM.
PRACTICO DE CONSTRUCCION 

Arreglado al programa para los 
kxámenes de ayudantes de obras 

provinciales
por

' D. ENRIQUE TROMPETA
/ngeniero jefe de caminos, canales 

y puertos.
' Esta obra constará de 12 á 15 cua

dernos, que se publicarán dentro del 
p azo señalado para la próxima con
vocatoria, y bastante antes de la 
tirminacion de dicho plazo. El pri- 
n.er cuad.rno se hada de venta en 
k **Agencia Editorial'*, Carriedo, 2, 
a. precio de 0*60 pesos cada ejem
plar. Los cuadernos sucesivos se 
anunciarán oportunamente. ph

Li COmNZl.
ALMACEN DE EFECTOS DE EU
ROPA Y DEPOSITO DE TABACOS 
DE LAS MEJORES MARCAS DE 

Manila.
Calle Real núm. 14, Intramuros.

Acaba de recibir las mejores acei
tunas que han llegado á Filipinas, 
tanto aliñadas como al natural, y 
las espende en barrilitos de cristal 
à precios muy bajos, también las 
tiene en cuñetes, manzanilla y Reina.

Alcaparrones que ni en Sevilla se 
encuentran mejores, los tiene LA 
CONFIANZA de venta.

En el mismo establecimiento se 
detallan todas las mercancías como 
en los de su misma clase en Eu-

EL ARNES
ABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JiMENO.

Proveedor del Peal Palatio

i6

de Malacañang, 
CON GARANTIA DE UN AÑO. 

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 
y 18.

Vapor CAMIGHIN.
“ Saldrá para Da

gupan, el mártes 
3 de Abril, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pa
saje acúdase á

1 Smith, Bell y C.a

de Abril; regresando por las mismas 
escalas.

Admite carga y pasage.
2 Aldecoa y comp.

Vapor CASTELLANO.
Saldrá para

ropa. pmjsh

Doctor Tornel
OCULISTA.

¡La Confianza!
Calle Real num. 14, intramuros.

Café de LA CONFIUZA.
Calle Real num. 14, Intramuros.

Todos los días se renuevan los 
dulces que se espenden en este acre
ditado establecimiento, y los licores 
mas esquisitos se venden al copeo 
á precios inconcebibles.

¡Helados, sorbetes y quesitos todos 
los domingos y fiestas! pmjsh 

iGafé de LU GONFIÁNZAI
Calle Real num. 14» Intramuros.

Vapor-correo LUZON.
Saldrá para Cu

lion, Cuyo, Puerto 
Princesa, Balabac, 
Cagayan de joló, 
joló, Isabela de

Bastían y Zamboanga, el miércoles 4 
del actual, á las doce del dia; re
gresando por los mismos puntos me
nos Cagayan de Jó'o é Isabe'a de 
Bastían.

Para carga y pasaje á
2 José Reyes.

Vapor-correo
MINDANAO.

Saldrá en viaje 
impar para Batan- 
gas, Calapan, 
Boac, Laguima
noc, Pasacao, San

Pascual, Palanoc, Donsol, Sorsogon, 
Legaspi, Catanduanes y Tabaco, el 
miércoles 4 de Abril; regresando 
por las escalas de costumbre.

Admite carga y pasage.
2 Áldecoa y comp*

saje á 
2

Catbalogan y Ta- 
cloban, el miérco
les 4 í’e Abril.

Para carga y pa- 

josé Reyes.

Real 10, intramuros.
p;h

Se venden
los carruajes del Exemo. Sr. don
Lope Gisbert (q. e. p. d.)

En las oficinas de la Tabacalera, 
plaza de Goiti núm. ii, darán ra-
zon. P'

Calendarlo
Y PARTE RELIGIOSA.

Abril, tiene 30 dias.

Santo del dia.
3 Martes.— 'an Benito _ de Palermo confesor 

y San Ulpiano mártir.
I. P. en las iglesias de San Francisco.

Abren.se los tribunales.

Santo de mañana.
4 Miércoles.—San Isidoro arzobispo de Se

villa confesor y doctor y San Zósimo ana
coreta (Anima.)

ilo. Antique, Isla de Negros, Dapitan, Misamis, 
Dumaguete, Cebú, Surigao y Bohol,

—Por el vapor-correo Luzon, que saldrá de 
este puerto para la línea del Sur del Archipié
lago el 4 del actual á las doce del dia, se re
mitirá á las diez de la mañana, la correspon
dencia que haya para Culion, Calamianes, Puerto 
Princesa, Balabac, Cagayan de Joló, Jolo, Isa
bela de BasÜan y Zamboanga.

__Por el vapor-correo Mindanao, que sal
drá de este puerto para la linea del Sur de 
Luzon el 4 úel actual á las doce del dia, se 
remitirá á las diez de la manana la correspon
dencia que haya para Batangas, Mindoro. Boac, 
Laguimanoc, ambos Camarines, Pasacao, Bu
rlas, Masbate, Donsol, Sorsogon, Legaspi, Ta
baco, Catanduanes y Albay.

Manila 2 de Abril de 1888.—El jefe de 
servicio, J. Perez Marín.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plana para el 3 de Abril de jS83.
Parada. Los cuerpos de la guarnición. Vi

gilancia, los mismos.—Jefe de día. El Sr. Co
ronel D. Manuel Martinez de Velazco.—Imagi
naria, otro D. Nicolás Jaramillo.

Hospital y provisiones, núm. 3, 3.er ca
pitán.—Reconocimiento de zacate, Caballe
ría.—Paseo DE enfermos, núm. 3.—Musica 
EN LA Luneta, de 6 y i á 8 de la noche. Artillería.

De órden del Exemo. Sr. General Goberna- 
¿or.—El Capitan i.er Ayudante, Sargento ma
yor interino, Matias Marchirán.

Agenda
ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES.

CORREOS.

Vapor HERMINIA.
Saldrá pata 

Bulan, Gubat, 
Lagonoy, Nueva 
Cáceres y Daet, el 
juéves 5 de Abril.

Admite carga y pasage.
3 Aldecoa y comp.

4 la vista 
so^re Madrid, capitales y principales 
pueblos de España.

diro por telegrama 
avisándose al domicilio del intere
sado.

Batlle //ermanos y C.a
Pasaje de Perez (Escolta.) pi

En b altos de LA CONFIANZA, 
se alquilan espaciosas y frescas ha
bitaciones á precios módicos.

También se alquila un local propio 
para establecimiento, con puerta y 
escaparate á la calle Real.

Para más pormenores en el es
tablecimiento de efectos de Europa 
LA CONFIANZA, Real núm. 14, 
intramuros. pmjsh

Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruage) cue^o país $ 16, 20, 25,30 7 35.
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adóbalos en el establecimiento.
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglameutario para señores Je- 
y oficiales del Ejército.
Además eocontraráu un iom nso surtido en todo lo con- 

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en les encargos.

fes

10—Carriedo—10.

AGñl/HE/l/SOñ
Y PERITO TASADOR DE 
TERRENOS DEL ESTADO, 
con larga práctica en la profesión.

Reconocimiento de terre
nos, levantamiento de pla
nos, certificaciones pericia
les, etc., etc. pdfh

Cabildo 27.

h

La Castellana.
Escolta 37 y San Fernando 34,

Acaba de recibir: Bacalao blanco 
grueso de Escocia, sin espinas, se 
vende á dos reales libra. h

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

A'decoa y c.a
De Iloilo, V. **Æo’us,*‘ en 36 horas, con ge-

neral; Micleod y c.a
De Darigayos, pontin **Buena 

3 dias, con arroz; R. Moriera.

sicion Universal.
También ha empezado ya la construc

ción de una iglesia de estilo gótico flo
rido, que estará situada entre el pabellón 
de productos coloniales y el umbráculo 
del parque. Se utilizará para Exposición de 
objetos destinados al culto católico y para 
dar conciertos de música sacra. Medirá 
unos 800 metros cuadrados.

Una casa inglesa ha propuesto á la 
junta directiva de la Exposición construir 
un globo colosal de 10,000 metros cú- 
bicos para cuando se abra la Exposición. 
Todos los gí&tos correrían á cargo del 
Ayuntamiento, así como la explotación y 
productos del mismo. La longitud del ca
ble podrá ser de 200 metros y la bar
quilla capaz para contener 45 personas 
y 100 sacos de lastre.

Los artistas de todos los paises po
drán instalar gratuitamente sus obras en 
el pabellón destinado á las Bellas Artes, 
corriendo por cuenta de ellos los gastos 
de colocación, vigilancia, limpieza y con
servación.

La Regencia de Túnez concurrirá ofi
cialmente á la Exposición: dicho país ex-

nístracion de Filipinas data de la 
época de mando del General Clave- 
ría y de los hombres que le rodea- 
bair; pero quedó una idea importan
tísima por emitir, y es el afan con 
qae tan digno jefe buscaba y em
picaba el personal que consideraba 
d| especialíáimas condiciones, no solo 
por su instrucción sino por su ex
periencia, procedente una parte de él 
del tiempo en que el General En
rile luchaba á brazo partido con el 
caos de’ rutinas y pésima organiza
ción que encontró en el país.

Sin caer en una deplorable in
sensatez, que no conduce sinó á 
peligrosos caminos, no se puede 
prescindir de un conocimiento local, 
que comprende territorio, clima, po
blación, costumbres y tradiciones, 
para regir un pueblo que solo tiene 
per legislación principios generales 
y prácticas. Gon aquella guía de un 
buen criterio, los hombres superiores, 
y aún las medianías ilustradas, tra
bajando bajo acertada dirección y 
con unidad de pensamiento, pueden 
hacer mucho: sin ella, ni aún los 
grandes talentos harán sinó ideolo
gía pura, moldes en los cuales no se 
acomoda la materia administrable, á 
la cual se culpa después de los fra
casos cuya causa es muy diferente.

Se ve, pues, á Clavería poner 
todos los cargos de cierta importan
cia en manos de personas dotadas

pues de aquella época tan fecunda 
en resultados, á otros jefes supe
riores emplear elementos conocidos 
y probados, porque es en vano pe
dir á un nombramiento, aptitud teó
rica, intuición y aún el mayor celo, 
los medios de buen juicio y acer
tada ejecución que solo la experien
cia puede suministrar.

Es verdad que ésta sirve de poco, 
y aún puede ser perjudicial, cuando 
faltan otros recursos, pudiendo em
plearse solo en afirmar corruptelas, 
dando lugar, sobre todo en elevados 
puestos, á confundir lo que tiene 
sus raíces en la naturaleza y lo que 
es puramente artificial ú obra de 
intereses no siempre respetables; y 
de ahí muchos obstáculos al pro
greso, sin la menor fuerza en la ra
zon y en tradiciones que merecen 
estudio y respeto. Más, aunadas la 
experiencia, un espíritu cultivádo, y 
probadas virtudes cívicas, desapare-

Suerte,** en 

5 dias, con 

horas, con

enRemedio,De idem, panco 
arroz R. Moriera.

De Cebú, v. •' Remus,'* en 42
general; Macieod y c.a

De Carigara, b.-gta. **Rosario (a) Registro,** 
en 13 dias con abacá: L Sontuá.

Da Union, pbot. **San Pascual,** en 5 dias, 
con arroz: Tan-Sua.

De Batangas, id. “Porvenir,** er 9 dias con 
azúcar: Chuidiam y c.a

De idem, v. *‘Batangas,** en 7 horas, con 
café: F. L* Roxas.

De Bani, panco **Coronacion,'* en 5 dias, 
con efectos: O.-Tiansing.

De Bulan, v. *'Herminia,“ en 34 horas,

aOVlMIENTO DEL PUESTO.
BNTRADA DE ALTA MAR.

De Hong-kong y Emuy, en 2^ días, del úl
timo punto, V. ing. **Zafiro, * de 675 tonela
das. su capitán D. R. Talbot, con general W. 
Blodget y comp.

SALIDA5S DE ALTA MAR,

Para Hong-kong .y Emuy, v. esp. “Don 
Juan:'* con general.

Para la Península y esc., v.-correo **lsla de
Mindanao:** con general.

Para Saigon, v. francés *‘Saigon,*' 
neral.

ENTRADAS DE CABOTAGE,

De Zambales, panco **Pelagia,** en 
con arroz: 1. Boncan.

De id., id. **Pilar,** en 4 dias, 
la órden.

De id., id. “Sta. Ana,** en 7 
lay: á la órden.

De id., id. “Esperanza,** en 6

—El vapor Taal, que tínía anunciada su 
sdida á las cuatro de esta tarde, la trasfiere 
á mañana á las siete. La correspondencia se 
remitirá á las diez de esta noche para los 
puntos ya anunciados,

^Por el vapor Bolinao, que saldrá de este 
puerto para Boac, Palanoc, Daet, y Nueva Cá- 
ceres á las ocho del dia de mañ ina, esta 
Central remitirá á las seis de la misma la cor
respondencia que haya para dichos puntos.

.—Por el vapor Bemus que saldrá para Cebú 
y Barili mañana á las cuatro de la tarde, se 
remitii*á á las dos la correspondencia que haya 
para dichos puntos y Bohol.

—Por si vapor-correo Rómulus, que saldrá 
de este puerto para la línea del N. de Luzon

con

con ge-

4 dias, 

arroz: á

abacá: Aldecoa y comp.
SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Balayan, pbot. **Angeles.** 
Para idem, id. ‘*Resurreccion.“ 
Para idem, id. *'Progreso.'* 
Para idem, b.-gta. *‘Ligero.** 
Para Dagupan, b.-gta. “Carmen.** 
Para ídem, v. “Camiguin ** 
Para Laoang, gta, *‘Carpetano.’' 
Para Nasugbú, lorcha *‘Sampaga,* 
Para idem, id. *‘Bel a."

di as, eon pa- 

dias, con car- |
bon; M. Reyes.

De Masbate, v. **CastelIano,** en 20 horas, 
con general: J. Reyes.

De Samar, b.-gta. * Isidro," en 3 dias, con 
abacá; Gutierrez y hermanos.

De Boac, v. '‘Bohnao,** en 7 horas, con ge
neral; Muñoz, hermanos y sobrinos.

De l ocos, pbot. **Primero,*' en 5 dias, con 
azúcar: 1. Pan tango.

De idem, panco “Angeles," en 5 días, con 
panocha: E. Mendoza.

De Dagupan, pontin “Rosario,** en 4 dias, 
con arroz; C. Palanca.

De ídem, id. “Rufina,*' en 4 dias, con
roz. Cosequien y comp.

“ idem, pbot. **Beatriz,’* en 4 dias.De 
arroz;

De 
arroz:

De

A. José.
idem, id. *‘Invencible,** en 4 dias, 
Lin Punco.
idem, id. **Juanita,** en 4 dias, con

ar-

con

con

ar-

con

el 4 del actual á las siete de la mañana, se 
remitirá la correspondencia que haya^ para Su
bic, Zambales, Sual, Pangasinan, Union ambos 
llocos. Abra, Lepanto, Bontoc, Tiagan, Trini
dad, Caoayan, Currimao, Aparri, Cagayan, é 
lilas Bataaes, hasta las diez de la noche del 
dia< 3.

,—Por el vapor Bacolod, que saldrá para 
Boac, Lucena y Unisan mañana a las once de 
dia, se remitirá á las nueve la correspondencia 
que haya para dichos puntos.

-—Por el vapor-correo Churruca, que saldrá 
de este puerto para la linea del SE. del Ar
chipiélago el 4 del actual á las once de la ma
ñana, se remitirá á las nueve la corresponden
cia que haya para Romblon, Batan, Cápiz, lio-

roz: Quia.
De idem, id. “San Antonio (a) Bonanza,** 

en 6 dias, con arroz: Sy-De.
De idem, id. *‘Sta. Lucía (a) Julita,*' en 5 

dias, con ; rroz; A. N. José.
De idem, panco ‘*Soledad,‘* en 5 dias, con 

arroz: Quia.
De id., id. ‘ Teresa,** en 7 dias, con arroz;

A. N. José.
De id., id. “Fortuna,** en 7 dias, con arroz: 

Cosequien y c.a
De Currimao, pbot. *‘Paloma,** en 10 dias, 

con efectos; chino Ortiga.
Da Albay y esc,, v. **Mindanao,** en 9 ho

ras del último punto (Batangas), con general, 
Aldecoa y c.a

De idem é idem, v. **Antonio' Muñoz,** en 
30 horas del último punto (Sorsogon), con ge
neral; Muñoz hermanos y sobrinos.

De Cagayan, é ídem, v. *‘Rómulus,** en 8 
horas del último punto (Subic), con goneral:

I

COMPAÑIA
TRASATLANTICA

veintidós, veintiocho céntimos, con des
tino á satisfacer los gastos de los ser
vicios postales marítimos que son objeto 
del mencionado Contrato.—Artículo se
gundo.— Los créditos de que trata el ar

su CONTRATO
{Gaceta de Manila del juéves 29 Marzo de 1888.)

Ministerio de Ultramar—N.® 516.— 
Exemo. Sr.—Con esta fecha digo al Sub- 
seerttario de este Ministerio lo que si
gue:—limo. Sr.—El Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
hi tenido á bien expedir con esta fecha 
el Real Decreto siguiente:—Don Alton- 
so XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina Re
gente del Reino; A todos los que la pre- 
sente vieren y entendieren sabed: que 
hs Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:—Artículo primero,— 
Se autoriza al Gobierno de S. M. para

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

Islas Batanes, panco **Salve.** 
Islas Capones, b.-gta. “Elcano.** 
l eyte, id.-id. “Lily.** 
idem, V. *'Bilbao núm. 2.** 
Pitogo, b.-gta. **Rosita.** 
Batangas, v. “Batangas.** 
Ormoc, b.-gta. “MarLu Antonia.** 
Paluan, ¡d.-id. **Librada.** 
Mindoro, pbot. ** alvador.** 
Lucena, panco **Cata!ina.‘* 
Carigara, lorcha *‘P¡a.‘* 
llocos, panco “San Isidro.** 
idem, id. “Catalina.** 
ídem, pbot. *‘Infante.*’ 
Darigayos, id. “Paz.** 
Iloilo, V. *‘Bi,ytuan.‘* 
Batangas, v. *‘Bauan.** 
Cotta, pbot. **San Antonio.** 
Union, panco **Esperanza.“ 
Calaca, gta. **Rosita,“ 
Gubat y Bulan, v. **Æolus.**

Manila 3 de Abril de 1888.

ETAPAS DE LA ADMINISTRAGION CIVIL

los

á 
á

de gran experiencia local y buena 
fama, y en especial, la Secretaría 
del Gobierno general que, después 
de probados otros hombres, enco
mienda á Peñaranda, que llevaba 
quince años de país, que había de
sempeñado con acierto árduas comi-

DE FILIPINAS.

XV
Muy sencilla es la explicación de 

las causas que produjeron un inter
regno de algunos años, llegado el de 
1869, en la marcha lenta pero segura 
y progresiva de la anterior Adminis
tración de este país, reanudándose 
después con más ímpetus que en
lace de todos los elementos que han 
de concurrir forzosamente á todos 
los adelantos, si estos han de te
ner apoyo, como es indispensable, 
en la naturaleza de las cosas.

Dijimos en uno de los primeros 
artículos de esta série que la admi-

siones, y últimamente, como jefe 
de la provincia de Albay, habia con
quistado justos títulos á la gratitud 
de ella y del Estado. De la misma 
manera, por medio de jefes del Ejér
cito, ya muy conocidos por sus ap
titudes y méritos, lleva á cabo sus 
planes de la sumisión del país de 
igorrotes, sentando, por la creación 
de los gobiernos de Union, Abra y 
Benguet, después de operaciones mi
litares discretamente dirigidas y tra
bajos de administración civil muy 
conducentes á su objeto, la base de 
futuros avances de la civilización en 
tan agreste y vasto territorio.

De la misma manera se ve des

tículo anterior se distribuirán entre los 
presupuestos á que afectan, aplicando 
cuatro millones seiscientas quince mil se
tecientas ochenta y dos pesetas al de la 
Península; dos millones trescientas cin- 
cu nta y nueve mil ciento ochenta y tres 
pesetas, cuarenta céntimos, al de la Isla 
de Cuba; trescientas treinta y siete mil 
veintiséis pesetas, veinte céntimos, al de 
la Isla de Puerto Rico; y un millón ciento 
treinta y tres mil doscientas treinta pe
setas, sesenta y siete céntimos, al de las 
Islas Filipinas.—Artículo tercero.—Se auto
riza al Gobierno para establecer, de acuer
do con la República Argeiitina, una ex
pedición mensual al Rio de la Plata, sub
vencionada por los Gobiernos de ambos

órden comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.—De la propia 
Real órden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos que correspon
dan.—Dios guarde á V. E. muchos años,— 
Madrid 26 de Junio de i3S'j.-~Balaguer,-"‘ 
Sr. Gobernador General de Filipinas.

Manila 3 de Agosto de 1887.—Cúm
plase, publíquese y pase á la Dirección
general de Administración Civil para 
efectos qns procedan.—TERRERO.

Documento que se cita:
Copia del contrato para el establecimiento de 

servicios postales marítimos, celebrado con 
la Compañía Trasatlántica Española, aproba
do en Consejo de Ministros en 17 de No
viembre de 1886. y aceptado por la Compañía 
en 18 del mismo mes.

incluir en presupuestos por todo el pe
riodo de duración del Contrato celebrado 
con la Compañía Trasatlántica el 17 de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
seis, créditos por la cantidad máxima 
anual de pesetas ocho millones cuatro
cientos cuarenta y cinco mil, doscientas

paises, procurando la comodidad y rapi- 
déz que ofrecen otros servicios extrange- 
ros, y dando cuenta á las Córtes del 
Contrato que se celebre.—Por tanto: Man
damos á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demás Autoridades así 
Civiles como Militares y Eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes.—Dado 
en Palacio á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—YO LA

CAPITULO PRIMERO. 
Objeto del contrato. 

Art. i.o El contratista que tome

cen todos los inconvenientes.
Aun en los tres años del fe

cundo gobierno del General Norza- 
garay, se vió á este Jefe superior 
convertir en verdaderas figuras de
corativas á hombres de algún mé
rito y posiciones distinguidas aun
que sin experiencia, y echar mano 
de otros más modestos para la rea
lización de sus planes.

Insistimos, y habremos de vol
ver á él, sobre este punto; porque 
es mucho más general de lo que 
se cree la opinion de que un nom
bramiento, y sobre todo si le acom
paña un título académico, es cuanta 
garantía hay que pedir para el acierto 
donde la administración es aun ru- 
dimentária y parece que avanza á 
tientas para el mejor desempeño de 
su cometido; explicando esto el por 
qué se la vé con frecuencia dete
nerse como sorprendida del escaso 
éxito de sus tentativas.

Art. 2.0 Los servicios de comunica
ciones marítimas á que se refiere el ar
tículo anterior, serán los siguientes:

A. Treinta y seis viajes de Cádiz y 
Santander á las Antillas Los que partan 
de Santander tendrán combinación con 
algunos puertos del Norte de Europa, y 
los que mensualmente partan de Cádiz 
podrán hacer escala en Las Palmas de 
Gran Canaria, debiendo extenderse todos 
á New-York y Veracruz, y uno de cada 
mes á la Guaira, Puerto-Cabello, Sabani-

cargo este servicio se compromete 
desempeñar los de comunicaciones marí
timas que se determinan en el artículo 
2.0, con buques de vapor que reúnan las 
condiciones que más adelante se detallan;

su

á conducir á bordo de los mismos, con 
destino á los puertos indicados en dicho 
art. 2.0, la correspondencia pública y 
de oficio y el pasaje y carga oficial, y, 
por último, á prestar con dichos buques
los servicios auxiliares de guerra de que 

REINA REGENTE.—El Ministro de U -1 sean susceptibles, subordinándose en todo 
tramar, Victor Balaguer,que de Rea á las prescripciones de este pliego

Braciwi m
DE BARCELONA

pondrá productos y objetos muy notables.
Uno de los edificios que inaugurará 

S. M. la Reina con motivo de la Expo
sición, es el mauicomio que se está cons
truyendo en San Andrés de Palomar, que 
ocupará 40.000 metros cuadrados de ter
reno.

Parece que S. M. visitará también la 
magnífica quinta que en Badalona posee 
fcl banquero y senador del Reino señor 
Arnús, que con ese motivo prepara gran
des festejos en honor de nuestra augusta 
Soberana.

Según un telegrama de la Ciudad 
Condal, que la Agencia Fabra nos co
munica, es grande la actividad con que 
se llevan los trabajos para la Exposición.

La construcción de todos los edificios 
de la misma está muy adelantada, y se
guramente la inauguración se verificará el 
Gía 8 de abril próximo.

Hay grao pedido de locales.
Las carreras de caballos se verifica

rán los dias 6, 10 y 13 de mayo.
En una reunion que celebraron los 

representantes de las sociedades científi
cas, artísticas y literarias, se acordó ve
rificar durante la Exposición una gran 
manifestación intelectual.

Parece que domina el pensamiento 
de levantar un pabellón donde se expon
drá la historia de cada sociedad desde 
su fu ndación, sus libros da' actas y sus 
objetos notables.

El 14 de Febrero dieron principio en 
la Casa Consistorial de Barcelona las obras 
ds re.stauracion del salon del Consejo d?» 
Ciento y el arreglo de las demás habita
ciones que habrá de ocupar la Real fa
milia, cuando vaya á inaugurar la Expo-

La comisión constituida en la corte para 
gestionar la concurrencia de !a nobleza 
española á la Exposición, formada por los 
señores Duque de Fernán Nufiez, Mar
queses de Casa Irujo, Castro Serna y 
SalamaLCa, Conde de Villagonzalo y Du
que de Almodóvar del Valle, ha dirigi
do á toda la aristocracia una circular, 
que hemos recibido también, y en la cual,

viajes directos, el correo de Filipinas 
que vá por vía extrangera y para rela
cionar á España y Filipinas con el Ha
vre, Lóndres, Amberes, Hamburgo. Mar
sella, Génova y Nápoles, con Kurachee y 
Bushite en el Golfo Pérsico, Zanzíbar y 
Mozambique en la costa Oriental de 
Africa, Bombay y Calcuta, Saigon, Sig- 
ney y Batavia, Hoog-kong, Shangay, 
logo y Yokohama.

lia, Cartagena y Colon.
Abierto el canal de Panamá, el 

tratista extenderá hasta Guayaquil 
de las expediciones mensuales de 
trata el párrafo anterior.

También establecerá desde luego

con- 
una 
que

com-
binaciones mensuales: en el Pacífico (uti
lizando el ferro-canil de Panamá) desde 
Valparaiso á S. Francisco, y en el Atlán
tico, desde Ntw-York á New-Orleans; de 
Habana á New-Orleans; de Habana á Sa
vannah, á Charleston, Georges Town Bal
timore y Filadeîfia, y de New-Yotk á Bos
ton y Quebec.

B. Trece viajes redondos anuales que, 
arrancando de un puerto de Inglaterra 
y tocando en los de la Península que 
determinarán los itinerarios préviamente 
sometidos á la probación del Gobierno, 
partan del puerto de Barcelona para Ma
nila por el Canal de Suez, cada cuatro 
semanas; y combinaciones en los puer
tos del itinerario que sean más conve- 
uieates para servir, alternando con las

Continuará el servicio de vapores ac
tualmente establecido entre Singapore y 
Manila, con el fin de que pueda utili
zarse alguna de las líneas extrangeras 
y conducir por ella la correspondencia 
entre la Península y el Archipiélago Fi
lipino. .

El Ministro de Ultramar determinará 
oportunamente con cual de las líneas 
mencionadas deberá enlazar este servicio, 
cuidando de escojer aquella cuyos viajes 
menos coincidan con los de la línea Es
pañola, de suerte que, á ser posible, se 
asegure á nuestras colonias de Asia y 
Oceania un servicio quincenal de comu
nicaciones marítimas con la Península.

C. Seis viajes redondos anuales que, 
arrancando de un puerto de Francia del 
Mediterráneo ó del Cantábrico, y tocan 
do en los de la Península que se deter
minará en los itinerarios oficiales, partan 
del puerto de Cádiz para el de Bueno.^ 
Aires, pudiendo hacer las escalas d- 
Sta. Cruz de Tenerife, Rio Janeiro, Mon
tevideo y las demás que en dichos itine
rarios se determinen,

Estos viajes deberán tener combina
ciones en Cádiz con los principales puer
tos de Mediterráneo, cuando la expedi
ción parta del Cantábrico y con los del 
Cantábrico si parte del Mediterráneo.

D. Cuatro viajes redondos al año que, 
en Combinación con Barcelona arranquen 
de Cádiz hasta Fernando Póo y regreso, 
tocando en Larache, Rabat, Masagan, 
Mogidor, Las Palmas, Rio de Oro, Cabo 
Verde Monrobia ú otras escalas que se 
determinen en los itinerarios.

E. Veinticuatro viajes anuales entre 
Málaga y Ceuta, Algeciras, Tanger y Cá
diz, con prolongación á Lareche, Rabat, 
Masagan, y Mogador ocho veces al año, 
completando así, con los cuatro de Fer
nando Póo que visitan estos puertos, 
doce comunicaciones anuales entro ellos 
y los anteriormente mencionados, y cien
to cuatro viajes de Cádiz á Tánger y 
regreso,

Art. 3.0 El servicio de las Antillas 
se desempeñará á una marcha media 
anual por e! promedio de esta línea de 

11'50 millas (nudos) por hora desde 
que empiece á regir este contrato.

12 millas por hora desde i.o de Octu
bre de 1888.

12’51^ millas por hora desde i.o de 
Enero de 1893.

Las prolongaciones de esta línea serán 
servidas con una velocidad media anual 
por el promedio de ella de 10 millas 
por hora,

El servicio de Filipinas será desem»
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rtre otrss cosas, se dice lo siguiente: 
"Solicitamos, á más de ?qusllos pro- 

ductos agrícolas é industriales que pue
dan ser exhibidos como muestra de nues
tro pr greso en la producción de artícu
los de comercio corriente, la exposición 
de obj-tos de valor artístico, adecuados 
á formar una sección de arte retrospec
tivo, en la cual estén representadas nues
tras colecciones...

Fecunda siempre nuestra tierra en ar
tistas, la pintura, la escultura, la cerámica, 
vidiics, hierros de guerra y herrajes de
corativos, los bordados, tapices y enea- 
jes, abanicos, platería, tallados en made- 
ras’ y marfil, las telas, alhajas y trajes, 
todo ha sido ejecutado entre nosotros con 
tal originalidad y sabor nacionales que 
spguíamente la instalación en la cual sean 
combinados tantos restos interesantes de | 
nuestras aites suntuarios, según fuera el 
deseo de esta comisión, habrá de causar 
II a evílla y deleite á quien la visite.

Si bien las obras de artistas y arti- 
fices españoles sean las que se solicita 
exponer en la sección de artes retrospec
tivas, no están excluidas las de origen ex
tranjero, adquiridas muchas de eUas en 
épocas en que los dominios de España eran 
los más dilatados entre todas las nacio
nes europeas. Tanto intetes artístico corneo 
histórico habrá de tener esa categoría 
de objetos, que Flandes, Italia ó las re
giones americanas produjeron en tiem
po en que sobre ellas tremolaba la ban
dera española.

Para prevenir todo recelo se anuncia 
que la Ejecutiva de la Exposición seña
lará personal especial para vigilar esa 
secci ón, juntamente con las distinguidas 
personas que forman la comisión de la 
nobleza.

No es dudoso, por tanto, que las ca
gas más ilustres secundarán tan patriótica 
iniciativa.

Para toda clase de informes deben 
dirigirse los que, como expositores quie- 
ran figurar, al Sr. Duque de Fernán Nu- 
ñ z, Santa Isabel, ii, Madrid,

Los ánimos están muy sobrexcitados 
en Caracas, y el sentimiento público 
participa de la opinion del Gobierno.

El consul dice que si Inglaterra trata 
de imponer el protectorado á Venezuela 
esta República pedirá el apoyo de los 
Estados Unidos, confiando en su inmediata 
intervención.

Cuestión es esta que puede dar lu
gar á sérias dificultades entre los Go
biernos de Lóndres y Wáshington, pues 
el último no puede consentir que se 
atente contra la soberanía de los Esta
dos americanos.

CONFERENCIA MARITIMA INTERNACIONAL

CALCULOS POLITICOS

nueva discusión de a'hajas entre ese ma 
trimonio tan mal avenido, en que el 
hombre resulta mantenido por la muger, 
tal vez suceda algún milagro.

Que el marido se convierta en can
tante, y tenga que entonar la canción 
iquella de

"Ven, pajarito, venl..." 
Porque el pájaro haya volado.

P ‘
.J todas ellas se dejaba oir acompañada de

organo.
Luego, la procesión y gran repique de 

campanas.
Por las calles circulaban muchas gen

tes, y es que la fiesta de la Resureccion 
es la fiesta más popular y mas general 
que hay en el Universo, despues de la 
Pascua de Navidad.

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

CONFIRMACION.
El juéves volverá á administrar nues

tro venerable Prelado en la Sta. Iglesia 
Catedral el Sacramento de la confirmación.

Observaciones correspondientes d las 5 
ro k. a. m. y h. p. m. del dia l 

i.° de Abril de 1888. ¡ Cerveza.
El gobierno de los Estados-Unidos pre- j 

sentó el dia 2 de febrero ú'timo al Con
greso, un proyecto relativo á la celebra
ción de una Conferencia marítima inter
nacional, "encaminada á proporcionar ma
yores seguridades á las vidas y á la pro
piedad en el mar“, que ha sido objeto de 
una recomendación especial del presidente 
Cleveland.

El plan propuesto es invitar á todas 
las naciones marítimas para que envíen 
sus representantes á la Conferencia, que 
se celebraiía el i.o de Octubre de este 
año, y en la que estaría representada 
esta nación por cinco delegados. Deb ría 
discutirse y enmendarse la legislación 
marítima vigente, el código de señales, 
los sistemas de salvamentos, de boyas, 
etc; y el de señales meteorológicas.

El proyecto, que cuenta en aquel país 
con la aprobación de importantes centros 
comerciales y navieros, pasó á la comi
sión de relaciones exteriores, de que es 
presidente Mr. Belmont.
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4 En la Gaceta del domingo se lee e^ 
aviso que sigue:

( SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA.
El Sr. Corregidor de esta Ciudad con 

esta fecha se ha servido decretar lo si
guiente:

"En vista de lo solicitado en el an
terior escrito por los Sres. C. Heinszen 
y C.a del Comercio de esta Capital y re
sultando del análisis practicado por el 
Sr. Director del Laboratorio Municipal, 
en las cervezas marcas "L'ave" y "Agui
la grande".—"Wiener.—Bier," que impor
tan á esta Capital dichos Sres., que no 
contienen ácido salicílico, ni sustancias 
nocivas á la salud, este Corregimiento 
viene en autorizar á los expresados se
ñores Heinszen y C.a para que puedan 
poner al expendio público las cervezas 
cuyas marcas se han especificado y de 
las cuales son importadores."

Lo que de órden de dicha Autoridad

He aquí un párrafo de La Corres
pondencia de Lspañ-i de últimas fechas, 
recibida el sábado:

"Anoche se hablaba de política en 
un círcu’o de ministeriales autorizados con 
grandes propósitos y muchas esperanzas 
en el porvenir.

Se decíí que, aprobados los proyectos 
económicos del Ministro de Hacienda, el 
Jurado, el matrimonio civil y las refor
mas militares con el ámplio patriótico 
sentido que nadie rechaza, podría entrarse 
en la discusión de los presupuestos des
pués tranquilamente, en el verano.

Se daba por cierto que la reforma de 
la Ity electoral, con la amplitud del su
fragio, se presentará inmediatamente que 
se abra en el otoño la cuarta legislatura.

Se daba por cierto que el j fe del 
partido liberal, st ñor Sagasta, hará la 
modificación ministerial que estime opor
tuna cuando las circunstancias lo acon
sejen, sin ninguna dificultad ni disiden
cia que valga la pena.

Y se aseguraba, por último, y esta 
era la opinion de un demócrata histórico 
muy importante y muy monárquico, que 
el sufragio universal y el Jurado funcio
narían con todo respeto, porque regirían 
estas instituaiones bajo la misma po ítica 
liberal del Sr. Sagasta y dirigida por él 
mismo."

LOS ITÍllAMOS EN AFRICA
Roma 23 febrero.—Esta madrugada 

se han recibido noticias importantes de 
Massaua.

Según ellas, el ejército expedicionario 
ita’iano en Abisinia, ha proseguido su mo
vimiento de avance ocupando á Ghinda.

Los abisinios evacuaron dicho punto 
sin oponer resistencia.

El enemigo parece resuelto á no acep
tar ninguna batalla, limitándose á 
guerra de guerrillas y emboscadas.

la

Hace poco, los tribunales de Lóndres 
entendían en el pleito de Violeta Came
ron, la encantadota cantatriz, que á ellos 
acudió implorando protección contra las 
violencias de Mr. de Beusande su marido. I

Hoy, otra hermosa cant^ítriz del teatro I 
de Drury Lane, Lydiana Miska, se pre
senta ante el tribunal de policía, por 
igual motivo. I

Mr. T. Forsell, el amo y señor de 
Lydiana Miska, ha contraído tales méritos, 
que hace sospechar que no adquitió gran
des nociones sobre la delicadeza.

Según cuenta Lydiana Miska, su ma
rido Mr. T. Forsell entró una mañana en 
su cuarto, la despertó y le pidió las lla
ves dtl cofre donde guardaba sus alha
jas. Ella se negó á dárselas, pensando 
que el contenido del cofre iiía á parar 
á una casa de empeños.

Contrariado por esta negativa, Mr. For. ! 
sell disparó una botella llena de agua 
contra la cabeza de Lydiana Miska, la 
tiró del lecho al suelo, y la lanzó ha
ciéndola rodar por la escalera, donde quedó 
desmayada y perdiendo sangre por las 
narices y los oidos.

Un marido, según la Ley inglesa, tie
ne derecho absoluto^ sobre lo que posee 
su esposa, lá menos que sé estipule lo 
contrario. Mr. Forsell, volvió pues á su 
casa al mediodía, rompió el cofre de las 
alhajas, se apoderó de brazaletes, sorti
jas y pendientes, y se fué á que se 
los guardáran en el Monte de Piedad.

En defensa propia, Mr. Forsell apela
I á los celos,
I Pero Lydiana Miska, contesta en des- 
1 cargo, que es verdad, que ha recibido va

rias cartas-declaraciones amorosas, pero
I que su marido no lo ignoraba en abso- 
I luto; dice más, y es que nunca se. inco

modó aquel, al enterarse inmediatamente
I de los regalos que ella recibía de los 
I autores de las cartas de amor.
I La verdad es, que Mr. Forsell veía 
I con agrado cómo llovían esas alhajas, 
I porque las consideraba dinero efectivo 
I con solo llevarlas á empeñar.

NOTA.-«I.o En la fuerza del viento 
o=calma, 12 = Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

3.® En el estado del cielo o = com- 
pletamente despejado, 10=completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 3;

Barómetres altos; vientos flejos ó bo' 
nancibles; turbonadas locales en diferen*
tes puntos de
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La hermosa artista Lydiana Miska ha 
comparecido ante la Audiencia.

EXTRALIMITAGIONES COLONIALES
DE INGLATERRA.

rada,
Por fortuna, no ha quedado desfigu>

lo cual hubiera sido una lástima;
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Nueva York 18 Febrero.—El cónsul 
de la República de Venezuela en esta 
ciudad anuncia que el Gobernador de la 
Guayana inglesa ha enviado tropas á la 
cuenca del Yuruari, que pertenece á Ve
nezuela.

Añade que la Gran Brétaña tiene el 
propósito, al parecer, de anexionarse toda 
la region comprendida hasta el río Caro
ni, la cual encierra las famosas minas de 
oro que tanto producen.

El Gobierno venezolano está dispues
to á declarar la guerra á Inglaterra, an- 
tes que tolerar las intrusiones de esta 
potencia.

pero todavía se vé en uno de sus bellos 
ojos, un círculo morado, consecuencias 
de un puñetazo que le descargó Mr. For- 
sell, su marido.

Y si bien es verdad que el marido puede 
disponer de las joyas que posea su mu
jer, y por tanto, legalmente, no ha co
metido delito disponiendo de ellas; la ley, 
en cambio, no concede á aquel el dere
cho de maltratarla.

Y he aquí que Mr. Forsell se ve sen
tenciado á dejar en depósito cincuenta 
libras esterlinas, como garantía de su me
jor conducta durante seis meses, ó en 
cambio de esta fianza, á sufrir un mes
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de cárcel.

Pero ¿y después?
Me sospecho que así que surja una

Peñado á una marcha media anual por
el promedio de esta, de

10'15 millas por hora desde el dia 
que rija este contrato.

11’15 millas por hora desde i.o 
Junio de 1890.

11’50 millas por hora desde i.o 
Enero de 1895.

en

de

de

La marcha de la línea de Buenos- 
Aires será de n millas por hora, la de 
Fernando Póo de 8 millas, y la de Mar
ruecos de 8'50.

Art. 4.0 El presente contrato empe
zará á regir desde que se conceda el 
crédito necesario para su cumplimiento 
por parte del Estado. Los nuevos servi
cios de las Antillas y Filipinas se esta
blecerán el dia i.o de Julio de 1887.

Los de Buenos Aires, Fernando Póo 
y Marruecos no se inaugurarán hasta i.o 
de Diciembre siguiente, á menos que el 
contratista manifestase estar en posibili- 
dad de plantearlos con anterioridad.

La duración del contrato sera de veinte 
años y deberá considerarse prorrogado si 
dos años antes de su terminación no hu
biese sido denunciado por alguna de las 
partes. La prórroga tácita no excederá de 
dos años, al cabo de los cuales el Estado 
podra dar por terminado el contrato, si 
así le conviniere.

Art. 5'0 Como auxilio para la eje
cución del contrato, el Estado se obliga 
á pagar la subvención de 10,18 pesetas 
en la línea de América cuyos servicios se 
ecs'gnan eco U letra A en çl art, 3.0,

y 7’15 en la de Filipinas, designada en 
el mismo con la B, por milla de recor
rido, y pesetas 0’73 por milla de trayecto 
servido por combinación en ambas líneas.

Cuando se efectúe la apertura del canal 
de Panamá, el Gobierno no debe pagar 
en la prolongación del ramal de Colón 
hasta Guayaquil más que el importe de 
los derechos del canal.

Por el servicio de Buenos-Aires (según 
el art. 2.0 C), recibirá el contratista una 
subvención de 5’93 pesetas por milla.

Por el servicio de Fernando Póo (se
gún el art. 2.0 D), recibirá el contratista 
una subvención de 5’93 pesetas por milla.

Por los servicios de Marruecos (según 
letra E. del mismo artículo), una subven
ción de 5’93 pesetas por milla.

El pago de las subvenciones se veri
ficará mensualmente en esta Córte por los 
Ministerios de Gobernación y Ultramar, 
en cuyos presupuestos se consignará el 
importe total de la subvención.

Todas las sumas que el Estado ha de 
satisfacer á la Compañía, se pagarán preci
samente en metálico y sin deducción ni 
descuento por ningún concepto.

Artr 6.0 El Gobierno se compromete 
á no celebrar mientras dure este contra
to, otros que tengan por objeto subven
cionar nuevas líneas de vapores entre 
los mismos puntos.

La Compañía, concesionaria dísfruta- 
P^'velegios y ventajas que por 

disposiciones generales se otorguen á 1^ 
marina mercante española,
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PUNTOS RaUIGlOSOS.

se publica en la Gacela 
general conocimiento.

Manila 28 de Marzo de 
nardtno bíareano.

Personal militar.
—De Real órden se ha

Puentes.
El 26 de Abril la Hacienda pública 

subasta las obras de construcción de un 
puente de hierro sobre el rio Símala, en 
el término de Sibonga, provincia de Cebú, 
y otro sobre el rio de San Cristóbal, en 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
de $ 13,425’24.

El 26 de Abril, la Hacienda pública 
saca á subasta las obras de construcción 
de un puente de madera sobre el rio Bi- 
gaa, en la carretera general de Manila á 
Bulacan, b jo el tipo de $ 14)833*89.

Obras.
El dia 16, la Marina saca á subasta 

las obras de reparación de la cubierta de 
los talleres del ramo de Artillería del 
Arsenal con arreg’o al pliego de condi
ciones que publica la Gaceta del domingo.

o^cial para

i888.—

concedido la
cruz roja del mérito militar de 2.a clase 
al comandante de infantería D. Manuel 
Bueno, por el asalto y Toma de Maybung.

—Se elevó á Capitanía general la ins
tancia del capitán del regimiento infan
tería Joló núm. 6, D. Raimundo Valero, 
en súplica de ser incluido en la escala 
de aspirantes al pase á la Gu.rdia civil 
ó batallón Disciplinario.

—Se ha ordenado el alta en el 3.er 
Tercio de la Guardia civil, del alférez de 
infantería D. José Reguera.

—Se han concedido 28 dias de licen
cia por asuntos propios para esta Capi
tal, al sargento primero del 2.0 Tercio 
de la Guardia civil Simon Aguiñe.

Calzado,
El i.er J fe del regimiento infantería 

(AÚm. I, convoca para hoy á licitación pú
blica en el cuartel de Meisic, con objeto 
de contratar 1000 pares de borceguíes de 
material de Europa á razon de $ 1'50 cada 
uno.

Personal de Marina.
—Han sido aprobadas las propuestas 

de embarco en el cañonero Albay, del 
3.er contramaestre José Antonio Mira 
y Agullo, en relevo del de igual clase 
Victorio Remigio Fachal, y en el vapor 
Argos del 2.0 médico de la Armada don 
Adolfo Nuñez, en relevo del de igual 
empleo D. Aureliano Guerrero, habiéndo
se expedido pasaporte para Samar al prir- 
mero de dichos médicos.

—Se ha concedido un mes de licen
cia por enfermo para la Laguna, al se- 
gundo contramaestre Juan López y Gon
zalez, espidiéndose el pasaporte oportuno 
para aquel punto.

Pascua de Resurrección.
Llegó la Pascua ó domingo de Resur

rección, solemnidad que se celebra desde 
hace veinte siglos con mucha alegría.

Efectivamente, desde que amaneció, las 
iglesias se i'uminaron, teniendo encendi
dos altares y arañas, y la voz del coro en

Anfión.
El dia 26, la Hacienda pública saca

á subasta el arriendo por 3 años de 
fumaderos de anñon de la provincia 
Albay, sobre el tipo de $ 64,271’54.

Personal de justicia.
Con fecha 23 del mes que ha finado, 

tomó posesión D. Indalecio Valverde del
juzgado de i.a instancia de 
para que fué nombrado de 
cesando en su virtud el Juez 
interinamente lo servía.

los 
de

dominios con la rapidéz asombrosa con 
que viene propagándose esta mortífera en
fermedad, cuyo poder contagioso se le 
puede considerar mayor que el de la vi
ruela en la especie humana.

Sin títulos para ello, pues no soy 
veterinario, me voy á permitir algunas 
ligeras indicaciones hijas de la observa
ción, y con el único y exclusivo objeto 
de que puedan analizarse, y si ellas de 
algo sirven despues, yo quedaré satis
fecho por haber contribuido en algo á 
combatir tan desastrosa epidémia.

Rifas.
La Administración central de Loterías 

avisa, que ha autorizado á D. Manuel 
Naranjo vecino de Sorsogon en Albay, 
para rifar un carruage arañi y un reloj 
de oro en combinación con el sorteo de 
la lotería de Mayo; y á D. Sinforoso Mo
lina vecino de esta capital, para rifar otra 
araña y un reloj de oro en combinación 
también con el sorteo de Mayo próximo.

Terreno realengo.
El 26 de Abril, venderá la Hacienda 

pública un terreno baldío realengo en el 
pueblo de Tumauini, provincia de la Isa
bela de Luzon, denunciado por D. Ber
nardo Biguiran, sobre el tipo de $ 314’40.

Correos.
Cartas en listas por desconocer á su 

destinarios:
De la Península,

D. Félix Gallego, D. Ricardo Sanchez 
Botella, D. Ricardo García y Martinez, 
D. Aurelio Menacho, (2 cartas) D. Luis 
Navarro Mabelli, D. Manuel Quintero, 
D. Pedro Marquez Gimenez, D. Aquilino 
Rtvilla, D. Luis Ballesteros, D. Isidro 
Gutierrez, D. Ramon Luque, D, Benito 
S. Molina, D. Angel Leon, D. Fausto 
Naves, D. Antonio Cosano, D. Antonio 
Portillo, D. José Madaraso, D, Narciso 
Eguii, D. Santiago Mena, D. German Mí. 
mera, D. Tomás| Monferrer, D. Ramon 
Luqu-", D. Matiáno Bayo, (3 carta»), 

Del /ntertor.
D. Julian Joronda, D. Milquiares Abran- 

tes, D. D niel Estrada, D. Lázaro Pineda, 
D. Bengilio Valdez, D, Pablo Macaleng, 
D. Francisco Martintz, D. Celestino To
lentino, D. Victorino Aivano, D. Fortu
nato Gaerlan.

Por insuficiente franqueo:
D. Agustin Guevara.

Nueva-Erija 
Real orden.
de paz que

Marina mercante.
Desembarcan el capitán y piloto del 

donvapor Æolus D. Estéban Tremoya y 
Serapio Arizabaloga, quedando encargado
el i.er oficial del mismo buque D. Juan 
Bla Amparan, y embarcan D. José Do
mingo Mendiola y D. Benigno Goitia, i.o 
y 2.0 oficiales respectivamente.

Queda con el cargo de la derrota 
del vapor Rómulus, D. Estéban Tremoya 
en remplazo del que interinaba D. Blás 
Alvités.

Se ha encargado del mando de ber* 
gantin-golcta Julto, el 2.0 piloto D. An
tonio Barrios, en lugar del patron que le 
mandaba Froilan Dagolea.

Lotería,
La Administración central de Loterías 

avisa, que el dia 5 á las ocho de la ma
ñana tendrá lugar el 4 o sorteo de la lo
tería de este año en el local de costumbre.

Vacunador general.
En breve 

la Dirección 
civil la plaza 
provincia de 
admitida con 
presentada á
que la desempeñaba.

se sacará á concu so por 
general de Administración 
de Vacunador general de la 
Cagayan, por haberle sido 
fecha de ayer la renuncia 
D. Antonio Abril Guillen

Asimismo, no podrá ser sometida á nin
gún impuesto especial.

Si el Gobierno creyere conveniente 
aumentar ó disminuir, durante el contrato, 
el número de viajes anuales para cual
quiera de las líneas establecidas, podrá 
efectuarlo, quedando el contratista obli
gado á la variacioij, y entendiéndose que 
el auxilio ha de aumentar ó disminuir, 
en su caso, en una parte proporcional al 
tipo de subvención que para cada línea 
se señale.

Si la supresión de viajes obligase á 
la Compañía á retirar ó inutilizar una 
parte de su material, el Gobierno estará 
obligado á la correspondiente indemniza
ción.

También podrá el Gobierno prolongar 
las líneas contratadas. Asimismo tendrá 
la facultad de suprimir ó añadir nuevos 
puntos de escalas dentro de aquellas, sin 
que tal alteración implique variación en 
la subvención, aunque haya lugar á la 
indemnización de que trata el párrafo pre
cedente, si la Compañía tuviese que re
tirar alguna parte del material.

A-^t. 70 Si al espirar los cinco pri
meros años del presente contrato, la con
tabilidad de la Empresa concesionaria ar
rojase un excedente anual despues de 
cubiertas las obligaciones, intereses y re
servas que abajo se expresan, el Gobierno 
podrá exijír que la tercera parte de ese 
sobrante se invierta en el establecimiento 
de nuevas líneas, en aumentar la mar* 
cha de loa valorea, en proporcionar ma«

para 
con

La causa ocasional mas importan, 
te de esta enfermedad, es el contagio, 
que se trasmite al parecer por las depo
siciones ventrales, siendo tan contagiosas 
recien evacuadas, como cuando llevan al- 
gunos dias en el sitio donde se dejan: 
así lo enseña la experiencia, pues se han 
dado casos de poner vacas y carabaos 
en corrales donde hacía dias habían es
tado otros enfermos y muertos de la en
fermedad, y á ios cuatro ó seis dias b. n 
sido atacados los animales nuevamente 
puestos á remplazar los que murieron, si
guiendo la misma suerte.

Esta epidemia debe obedecer á algún 
bacterio que se desariolla en los intes
tinos de los animales, que con los escre- 
mentos son expulsados al exterior, don
de el aire los puede trasmitir á largas 
distancias, facilitando su desarrollo la ele
vada temperatura de estos dias.

La epidemia sigue hasta ahora el cur
so del viento reinante.

Ya supongo que la comisión lo habrá 
hecho, y habrá circulado todas las ins
trucciones consiguientes al objeto de 
combatir la propagación por el contagio, 
pues en mi sentir, esta enfermedad tiene 
un periodo de incubación que es nece
sario estudiar con todo rigor y exactitud, 
para después imponer una rigurosa vigi
lancia en el aislamiento, pues de lo con
trario, auguro no quedará una sola rés 
en la isla de Luzon. A evitarlo tienden 
estas ligeras reflexiones, pues si interés 
merece ti evitar otra clase de epidemias, 
también debemos vigilar y poner en prác
tica los mas vigorosos medios de pre
caución, á fin de prevenir que su domi
nio progrese, y por ende que pueda ser 
el país entero pasto de horrores produ
cidos por la epizootia.

En La Oceania, he visto el tratamiento 
de la epizootia, adoptado por la Comisión; 
y sin meterme á enmendar la plana á 
tan ilustrada corporación, me han de dis
pensar me permita algunas indicaciones, 
que podrá ó no la Comisión aceptar se- 
gun le parezca.

La epidemia, según he oido, se ha 
clasificado de tt/us, y algunos carabaos 
que se han abierto y cuyos intestinos 
se han examinado resultan ulcerados y 
con placas gangrenosas; pues, bien, con
siderada la urgencia del auxilio y la 
conveniencia de evitar á los labradores 
dilaciones y gastos por tener que acudir 
á las farmácias, creo que, al principio 
de la enfermedad, debe darse á los ani
males (con permiso de la comisión:) 
Cocimiento de sambon.'I ,
Id. de abgao. f.Partes iguales me.
Id. de santamaría. í*.g.oto.

Sin faja.
Hé aquí la relación de los impresos 

detenidos en correos sin fajas recibidos 
por el vapor-correo Salvadora el dia 31 
de Marzo de 1888.

3 paquetes de "El Noticiero Bilbaí
no", 2 idem de "El Globo", 3 idem de 
"El Imparcial", 2 idem de "El Liberal",
2 idem 
de *La 
I idem 
I idem 
revistas 
dad de

de "El Correo Gallego", i idem 
Tarde", i idem de "El Español", 
de "La Correspondencia militar", 
de "El Correo de Valencia", 14 
"La Europa", i idem de "La Ciu- 
Dios", I número de "El Bole-

tin Agrícola" y i idem de "La Semana 
Católica."

LA EPIZOOTIA EN PROVINCIAS
(Remlíido.J

No solo tiene que llorar Filipinas el 
azote del cólera, que no hace muchos años 
asoló al país, sinó que, hoy aflige á la 
isla de Luzon otra epidemia no menos digna 
de atención por lo que perjudica á la Agri
cultura.

El tifus, (pues este nombre he oido 
que la Comisión dá á la enfermedad epi
zoótica) está produciendo estragos entre 
los animales en las provincias limítrofes á 
Manila y aun en esta Capital, y en la ac
tualidad parece que tiene su foco entre 
las provincias de Tarhc y Nueva Ecija, 
después de haber asolado las de Bu- 
lacan, Pampanga, Manila, Cavite y no sé 
si algún otro punto más, sin que las 
medidas que se nos dice han sido adop
tadas para impedir su propagación, ha
yan bastado á detener la marcha de tan 
pestilente como devastadora epidemia, y 
de temer es que siga extendiendo sus

Carbon de leña hecho polvo—una onza.

Mézclese, para tomar de tres á cuatro ve" 
ces al dia para combatir el abultamento 
del vientre.

La anterior pocíon carminativa no 
curará la enfermedad, pero hará expeler 
los gases á los animales y quedarán 
en disposición de poderles dar éste otro 
cocimiento que limpiará el estómago de 
materias indigestas.

Corteza del ananangtang ó igniu (Tu
reca vireus) ligeramente triturada, seis 
onzas. Agua, una ganta. Hagan cocimien- 
to, y tibio désele al animal dos veces en 
el intérvalo de cuatro horas.

Cuando haya producido efecto, es de
cir, que haya obrado, se le puede dar 
el siguiente:

Corteza del ditá (Eslistes scolasis) seis 
onzas.

Idem, del lactan ó tuba (Menisperium 
scolaris) 8 onzas.

Agua 4 gantas. Mézclese y hágase 
cocimiento para tomar una parte cada 
cuatro horas.

Si á pesar de los anteriores cocimien
tos la enfermedad sigue su curso y las 
deposiciones fueran sanguinolentas y fé
tidas, hay que acudir al arsénico, en forma 
de solución, la de Fowler la creo la me
jor, porque está bien dosificada, y diluida 
en agua puede tomarla el animal enfermo 
dejando las dosis al criterio de la Co
misión, pero siempre deben ser pequeñaSt

Hay otros muchos medicamentos, y 
entre ellos haré especial mención de la 
raiz fresca del añil, (Indigofera tintórea) 
que puesta en aguardiente de 36.° á onza 
por libra, despues de triturarla ligera
mente, se puede dar de esta tintura me-
dia onza por cuatro chupas de agua; en 
la misma forma se dá la Batisia tintura, 
su acción es más profunda; las semillas 
de la ■ '
das y 
dos ó 
horas, 
males ( 
fuerza.

tuba, (croton moncatum) machaca- 
diluidas en agua para tomar de 
cuatro chupas cada dos á cuatro 
harán un gran beneficio á los ani- 
cuando la diarrea sea expelida con

’“i"®»-, ? *a «poca en que fueren dedica-
lado. •«maodelE.. ao» al servicio de las lineas del contrato.

__ _ • _ , . j . El cálculo de la parte proporcional de 
hranfí» H Hr____________________________’°® gastos generales deberá establecerse? a ’ Coonprfin establecer una Lobrt el valor de cada buque, según ba. 
contabilidad separada de cada uno de 1 1 • 1 j 1 n í. ?. . . ... , 7 lance, en relación al de la flota entera delos vapores que estará obligada á soste- cómpsñia
ner en cumplimiento del contrato, cui- El Gobieíno tendrá en todo tiempo 

a «crupu osaraente los ^1 derecho de examinar los libros de con-
productos é ingresos que nuda el barco, ubi iJad del concesionario.

? Art. 8.0 Cuando el contratista, para
o Los comentes del entretenimiento desempeñar los servicios objeto de este

SSSJ’SíSXS..'* h*-í-chos que correspondan JA

iji. tado por su introducción, abanderamiento
F ' “ • y matricula, asi como d¿ los que corres.

pondan al cargo de cada buque, según V at 5»'*0® :« porte. Pero si alguno de Itós barcos
Lacion fuese destinado á ouos se,vicios ó ena-

- _ ' u, _ j , , , . jenado á otro particular ó Compañía sa-
vf»nt«ríA valor de in- I t¡gfará entonces los derechos correspon-

„ v, - , , 1 dientes á cada uno de los indicados con-
0 0 al 5 por loo como fondo de I ceptos.

^^^**^'*4* las líneas que debe-I g g Lqs gastos de otorgamiento
sentp ejecución del pre-I jg egçtitura y de cuatro copias

, „ , el Gobierno, serán de cuenta del
7.0 LiOs gastos hechos en concepto I tfatista. 

de mantenimiento de hombres, carbon, 
conservación de máquinas útiles, etc. etc. 

La comparación entre los ingresos y 
estos gastos denunciará el sobrante.

CAPITULO II.
Condiciones generales,

El cálculo de los tanto por ciento I Art. lo. El Ministerio de Ultramar, 
mencionados en los números 4.0 y 6.0,1 de acuerdo con el de Marina, formará 
deberá basarse sobre el valor, á justifi I los itinerarios de todas las líneas y plan 
Ç*! I?®! !?? los buques tuvie*‘dc combinaciçoçs; ñJ’H íw horas de

salida, escala etc., etc,, teniendo en 
cuenta para la duración de los viajes la 
marcha y condiciones de los buques des
tinados á cada servicio.

Art. II. Cuando algún suceso ex
traordinario, las leyes sanitarias ó cuales
quiera otras disposiciones exijan que los 
buques terminen su viaje en otros puntos 
que no sean los fijados en este contrato, 
el arribo excepcional á los indicados 
puertos se reputará término de viéje para 
todos los efectos de dicho contrato.

Art. 12. Los buques no podrán salir 
de los puertos españoles, cabezas de las 
líneas, ante de haber recibido la corres
pondencia oficial. El Gobierno ó los Go
bernadores generales de las provincias 
y posesiones de Ultramar tendrán la fa
cultad de retardar la salida veinticuatro 
horas^ consecutivas, sin abono de indem
nización alguna. Si la retardaren por 
mas tiempo, se abonará al contratista la 
cantidad de 2.500 pesetas por cada medio 
dia comenzado á doce horas de retraso. 
La hora de salida se fijará por el Mi
nisterio de Ultramar.

Art. 13. El contratista tendrá siem. 
pre dispuesto buque para la salida del 
correo de los puertos españoles, cabezas 
de líneas con dos dias de anticipación, 
reservando en él, á la órden del Go. 
bierno, 6 de los Gobernadores generales 
respectivamente, dos camarotes de pri< 
raerá clase hasta veinticuatro horas antea 
de la señalada para la partida.

Art, 14. Los buques, mientras hat
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El cocimiento de las hojas de sumas 
(Pilocarpus amara) y el carbón de su 
madera reducido á polvo y mezcla o con 
el cocimiento dado á ios animales 
tienen có icos flitulentos, hace pron o

d7 uñtVdesgracia deja á sus hab.taotes 
en la mayor miseria. _

No tetmioaté sin aconseja antes, que 
el aislamiento de los animales enfermos 
« de soma necesidad; peto indispensa- 
ble el que los escrementos, á medida que 
los’ animales les vayan espeliendo los es
calden con legía hirviendo y después 
enterrarlos á bastante profundidad.

Los animales muertos hay que reco- 
jerlos y no se debe permitir quitarles la 
piel, porque sa expone el que lo haga á 
las pústulas malignas y á los carbunclos, 
y á contraer también la misma enferme
dad de que mueren los animales.

Lo mejor seiía quemarlos, pero si esto 
no puede ser porque se carece de combus
tibles, enterrarlos á dos varas de profundi
dad y lejos de los rios y pozos ó manantia
les donde el público se surte de agua, y si 
el terreno está húmedo, poner encima del 
animal un capa de cal y sal y despues 
tierra.

L) autoridad, debe disponer se redo
ble la vigilancia respecto á lo que llevo 
dicho, y más en el consumo y venta de 
carne; pues el dia en que el abandono 
y la inércia del indio dén lugar al de
sarrollo de una epidemia, como es de te* 
mer, no servirán disposiciones ni méto
dos curativos, y pu de ocurrir con la es
pecie humana lo que pasa á la especie 
bovina en las actuales circunstancias.

Los grandes males se combaten con 
grandes remedios.—Un sUSCRITOR.

:

V 
í

barítono se-

Aíaschera,

del 
de

Emmanuels.

la

railía D. C. O ia y Ba'.bás; D. E. C. Mar
tinez; D. G. Varennes; D. V. Janos; don 
V. M. Lledo y familia; y D. Juan Estival 
D. A. Warlomoot y D. W. Alexander.

—Por el Salvadora que llegó el sá
bado de Singapore:—D. Manuel Reyes; 
D.a Petra Serrano, y D.a Cláudia Puñei.

—Por el Broohlyer, que llegó el viér
nes de Tarnate:—Contralmirante Mr. R. 
Chandler.

Por el Castellano, que llegó el jué- 
ves de Samar:—D. Juan Ferran Raspall, 
y varios á proa.

—Por el Mindanao, que iLgó el viér- 
nes de Albay y escalas:—D. Joaquin Es
cudero; D, Aurelio Díaz; D. Dámaso Ro
driguez, y varios á proa.

—Por el Rómulos, que llegó el viér
nes de Cagayan y escalas:—D, Pedro 
Vergara; D. Emilio Ruiz y Perez; D. Ber
nardino Gimenez; D. Mariano Valdéz; don 
Francisco Degollada; D. Arturo Arman; 
D. Fraocisco J. Gonzalez y varios á proa.

—Por el Remus, que llegó el sábado 
de Cebú:-D. Rimon Mira Botella; doña 
Hermenegilda Cerero de Mira; D. E. Fis
cher; D. José Santos Fernandez; P. Emi
lio Marrugat; P. Felipe Glandis y Martin; 
P. Mariano Suarez, y varios á proa.

—Por el Antonio Muñoz, que llegó 
el sábado de Albay y escalas:—D. Luis 
Fernandez de Castro; D. Mariano Goyena, 
D. José Gabico, y varios á proa.

—Por el Butuan, que salió el sábado 
para Hoilo:—D. Eduardo G^arcía Sanchez; 
D. C. T. Taylor; D. Pelagio Guerrero, y 
varios á proa.

Vapor-correo que viene.
A las diez de la mañana del sábado 

31 de Marzo, pasó por Colombo el vapor- 
correo /sla de Panay, con dirección á 
Mani a; según se sabe por telegrama re
cibido en las oficinas de la Compañía ge
neral de Tabacos.

Música.
La banda del regimiento Peninsular

de Artillería ejecutará hoy en el paseo
la Luneta el siguiente programa: 

Tinieblas, polka; Roskoíf.
La Corte de Granada, nú n, 2 

Chappí.
La Serenata] de Gounod.
Rienai, gran marcha; Wagner. 
Semiramis, overtura; Rossini. 
La Peña, valses; Cartagena. 
Firmona, paso-doble; Escobéi.

y

Pasageros,
—Por el /sla de Mindanao, que 

lió ayer para la Península.
Marina.

de

3;

sa-

D. Mauricio Montero Gay ordenador 
de i.a cías ; D. Rodrigo San Roman, 
contador de navio de i.a; D. José Berizo 
y Arroyo, alférez de navio; D. Angel 
Carlier y Vivora, teniente de id.; D. Luis 
Suances y Carpena, alférez de id.; don 
Federico Monreal, idem id.; D. Juan Eliza 
y Vergara, teniente de id. de i.a; deña 
Matilde Sterling, esposa del capitán de 
navio Sr. Pilon é hija; D. Blas Power, 
teniente de navio, 2 hijos y una criada; 
D. Antonio Martin de Oliva, id. de iden 
de i.a, señora y 2 hijos; D.a Maria 
Martinez Vañaler, esposa del capitán de 
navio D. Patricio Montojo y 4 hijos; don 
Santos Llamas y Martinez, 2.0 maqui
nista; I contramaestre 3 cabos de mar, 
5 sargentos de infantería, 1 cabo de 
«d. 3 soldados y 36 marineros.

Ejército.

EL TRAMVIA A INTRAMUROS

él

o

radero, llevándose á cabo en el tercero 
los últimos toques y detalles- de ornamen
tación.

El estado de los talleres, la máquina 
de tracción y demás secciones del Vara
dero son inmejorables y revelan la enten- 
dida dirección que lleva aquello y el flo
reciente estado del negocio.

Se han construido varias casitas, á 
modo de chalets, muy bonitas, para resi
dencia de los Jefes y personal europeo 
del establecimiento.

Nuestra enhorabuena á todos los que en
intervienen

El **lsla
Serían las 

ñaña de ayer

y á los accionistas.

de Mindanao.** 
nueve y media de la ma- 
cuando zirpó el /sla de

Miftíianao con numeroso pasage, aunque 
nadie en segunda contra su voluntad, y 
reinando la mas perfecta regularidad en 
la cómoda distribución del de primera 
en los camarotes de esta clase, hasta 
con holgura, porque se hubieran podido 
acomodarse más personas, sin salir de los 
recursos ordinarios que ofrece tan hsr-

Desde anteayer mañana, con vénia de 
la Autori l?d, circularon los coches del 
tramvía á Intramuros, cobrándose, como 
anunciamos, cuatro cuartos por persona,

Al públi^.o que necesite de este me
dio de locomoción le aconsejamos adquie-
ran papeletas de abono, que venden 
cobradores de los tramvías á peseta 
cada diez de las referidas papeletas.

Enhorabuena.
Muy efectuosa se la damos á 

excelente amigo el conocido y 
escritor D. Augusto Anguita, por

los 
por

carnaval en Saffi, Marruecos, croquis del 
natural por D. Alejandro Cánovas, y otros 
var os preciosos grabados con vistas de 
actialidad.

MUNICIPES MODELO.

El dia 15 de Marzo, la Guardia civil 
del puesto de Dumanan, Cápiz, aprehendió 
á los individuos Isidro Estima, Basilio y 
Fraocisco Camacio, Dionisio Requisa y á 
otros 15 mas, todos vecinos del pueblo 
de Dumanan, sobre quienes recaían sos
pechas de que fuesen los autores y cóm
plices del asalto de dos casas del pueblo 
de [).so, realizado el 29 de Octubre úl
timo.

En poder de la Guardia civil los taos 
cuyos nombres quedan reseñados, mani
festaron, que era cierto que habían to
mado parte en el asalto de Dao, y dos 
de el.os añadieron, que Juan Collao, te-
niente actual del barrio de
el teniente de la partida que 

mosa embarcación. Nos consta, además, j y que Cruz Amancio, había
que todo iba previsto para que nada 
faltára al mejor trato de tan numeroso
pasage.

Así lo hemos oido á amigos que han 
ido á despedir á otros; y lo decimos en 
vista de un suelto de La Oftmon de 
anteayer redactado en el supuesto, sin 
duda, de que los pasageros de primera
y segunda necesitan tutor, y de que la 
Autoridad de Marina

nuestro 
notable 
los ho-

beres.
desconoce sus de

Más hemos sabido aún, y es que, con 
la aqui^sciencia del jefe de la oñeina
consignataria, algunos pasageros han ob-

ñores de jefe superior de Administración 
que le han sido concedidos últimamente.

También felicitamos á nuestro distin
guido compañ ro el Sr. Rincon por la 
cruz de Carlos III, para la que ha sido 
significado.

E, P. D, 
El Comercio 

noticia de la
Hévia, discreto

les proporcionó las armas.
La Guardia civil de la 

Cápiz también aprehendió al

tenido su pasage en metálico para ir 
otra línea.

A La Ofinton, enterada de estos 
chos y con mayores explicaciones 
encontrará, si las desea de buena fé, 
recerá leal ¡y justo, indudablemente.

del sábado ha publicado 
muerte del Sr. Rito y 
escritor y persona que

por

tificar los conceptos agresivos de su ci
tado suelto de anteayer.

contaba grandes simpatías en esta buena 
sociedad, por sus excelentes prendas.

Damos á la familia del Sr. Rato nues
tro más sentido pésame.

Exema. Sra. D.a Natalia Rodriguez 
de Moltó, esposa del general 2.0 Cabo, 
con su hija D.a Mercedes Moltó, don 
José Pregó Oliver, coronel teniente co
ronel; D. Ramón Montes Rodrígu z, te
niente; D. Pelayo María Chacon, coman
dante de caballería, señora y 4 hijos; 
D. Manuel Montes y Fernandez, capitán 
señora y un niño; D. Agustin Blanco 
alférez, señora y 2 hijos; D. Manuel Go
mez Roque, comandante; D. Santos Díaz 
Lezaun, alférez; D. Castor Fernandez 
Castellanos, capitán, señora y 2 niños; 
D. Onofre Pons, id., señora y 2 niños; 
D. Agustin Cremades Allegue, id., st ño
ra y 3 niños; D. Manuel Fermin Viñols, 
alférez, señora y 3 hijos; D. Eduardo 
Guíchot, teniente coronel, señora y 3 
niños; D. 'Enrique Milian, comandante, 
señora é hijo; D. Hilario Val Perez, al
férez; D, Juan Saiz, teniente, señora y 
2 niños; D a Bruna Gueyton, esposa del 
teniente coronel D. Adolfo Horguen y
3 niños; D. Joeé Martinez Gomez maes
tro de la Maestranza de Artillería, con 
su señora; D.a Eloísa Martínez de Go
mez, esposa del ayudante de la brigada 
sanitaria, con 2 niños; D. Pascual Iñigo 
Martinez, teniente; D. Alfredo de Cás-

30

de 
de

marinero, dando parte de habef dado 
muerte hacía un momento á su mujer Ja
nuaria Gutierrez; á quien acusó de adúl
tera.

Constituyóse el pedáneo referido en la 
posesión núm. i de la calle de Barcelona, 
barrio de San Nicolás; donde, según pa
rece, halló á la mujer de referencia boca 
ahíjo, oprimiendo en su diestra una es
coba, y cadáver ya con catorce heridas, 
en el costado y vientre.

A lo que se dice, al regresar á su 
casa el Julián, encontró á su mujer en 
intimidad poco tranquilizadora con un 
tal Apolinario, tripulante del vapor Fran
cisco Reyes, quien al ver al marido in
tentó huir saltando por la ventana, no 
sin quedar ántes herido, según hemos 
oido decir, por un golpe que ju ian le dió 
con un cuchillo, á lo que afirmaban ayer 
varios, quitándole una oreja.

El Sr. Juez de Binondo se personó en 
el lugar de la ocurrencia, y poco después 
el de Tondo, que era de guardia.

dos

ha

compañía y lo ameno en el programa.
Nota: Se nos olvidaba advertir que 

el espectáculo es á beneficio del fúblico. 
pues los precios se han bajado á cuatro 
fesetas butaca, tres fesos falco y dos reales 
entrada gneral, con una función de c«a- 
tro actos.

OPERA ITALIANA.

Ernani.
La troufe de Tondo que había cerra

do las puertas de su teatro con FavO' 
^ita, pués se acercaba la Santa semana, 
días en que el pueblo cristiano se de
dica á la oración, rompió la clausura el 
domingo de Pascua, poniendo en escena, 
por tercera vez en la temporada, la ópera 
del maestro Verdi Ernani.

La magnífica interpretación que ha 
cabido á esta obra en las anteriores re
presentaciones, cupo igualmente á la de 
anteanoche.Giliato, era 

dió el asalto, 
sido el que Tomando parte en dicha obra la se

ñora Balzofiore, es natural que resultase 
su interpretación completa y perfecta. Tan 
distinguida artista llena con su presencia 
la escena, y con su voz el teatro: nunca 
la hemos visto titubear.

Es una artista de canto que merece 
todo elogio.

Excusado es decir que la Elvira, la 
Leonora, la Lucrezta, la Amelia, la VíO'^ 
leta, en fin, la futura Aída, Norma y 
Selika, estuvo en su parte como siempre 
á la perfección.

Que fué calurosamente aplaudida; que 
obtuvo una ovación en cada número; que 
mereció varias veces los honores del pros
cenio... Eso ya se sabe, tratándose de 
la muy distinguida soprano dramática se
ñora Balzofiore,

El señor Balzofiore en Ernani ya lo 
conocemos todos.

El apreciable Falciai hizo un Carlos / 
de primísimo cartello.

El señor Pozzi Camola bien en su 
papel de duque de Silva. Es una Par- 
iicella que le cuadra molto bene.

Riña,
En el arrabal de Binondo se promo

vió ayer mañana una riña entre Máxima 
Sao Juan y otra mujer apodada Neneng, 
resultando de la colisión herida la pri
mera en la cabeza, de un palo que la 
descargó su contrincante.

El tribunal de mestizos del citado ar
rabal intervino en el suceso, remitiendo la 
víctima al Hospital ce San Juan Dios y 
la agresora á disposición del Juzgado de 
guardia.

be
que 
pa

ree-

y

en 
un

Sección, de 
paisano An-

diés Labug y á Pedro Cobez, goberna- 
dorcíllo del pueblo de Maasin, Iloilo, 
como cómplices del asalto dado en dicho 
pueblo de Dao.

Registrada la casa de Pedro Cobez, 
se encontró dinero, diferentes alhajas y 
vacias armas, entre ellas un puñal, un 
sable, una espada, un riñe, dos cuchillos 
y una escopeta de fuego central.

Las armas ocupadas en union de los 
aprehendidos, fueron puestos á disposición 
de la autoridad competente.

Respecto de la causa originaria de 
la cuestión, parece fué por
oímos.

cetos, según

Maestros de obras.
Ha sido informado favorablemente por 

la Inspección g neral de Obras Públicas, 
el espediente instruido á instancia do los 
maestros de obras del Ayuntamiento de 
esta capital, solicitando aumento de sueldo; 
opinándose por dicho Centro, que pro
cede equiparar á los citados maestros en 
el percibo de sus haberes á los sobres
tantes afectos al servicio del Estado, 
Obras del Puerto de Manila, y abaste
cimiento de aguas de esta capital.

Sociedad Económica.
La reunion de la Junta Directiva de 

esta sociedad que debía tener efecto ano
che, ha sido aplazada al viérnes 6 del ac
tual, á las nueve de su noche.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
DE Manila.

Movimiento en la semana que comfrende
los dias lunes 26 de Marzo al domingo i.' 

inclusives de Abnl de /333.
SECCION DE MONTE DE PIEDAD,

Empeños 267 por valor 
de..................... .

Renovaciones 53 por va
lor de........ . ........... 

Rescates 811 por valor 
de...........................

SECCION DE CAJA DE
Imposiciones, 33 por valor 

de............... . ........ .

$

$

$

3.970

1.172'13

13'140*89 4!
AHORROS.

Siendo 6 nuevos imponentes. 
Devoluciones realizadas,

10 por valor de,

$ 2,809

$ 1.75788

Jugadores.
En 22 de Marzo pasado por fuerza de 

la Guardia civil del puesto de Angat, Bu
lacan, fueron aprehendidos 5 individuos 
por jugar clandestinam nts al gallo.

En el acto de la aprehensión se les 
ocuparon 10 gallos vivos 2 muertos y 
uno herido:

En 23 de Marzo próximo pasado por 
la Guardia civil del puesto de Hagonoy, 
Bulacan, también fueron aprehendidos 5 
individuos por jugar al prohibido "Cara/.*

Se les ocuparon 57 cuartos 8 papeli- 
tos con signos y 39 bolas.

Los jugadores y los efectos cojidos, 
fueron puestos á disposición de la auto
ridad.

Más riego,
Al Sr. Corregidor llamamos la aten

ción acerca del estado en que durante 
las horas de siesta se encuentran las ca
lles de los arrabales, especialmente las 
más concurridas, pues se levantan con
tinuas nubes de polvo que ciegan, aho
gan y hace grandes perjuicios en los 
comercios y muebles de las casas.

Nosotros recordamos que antes de aho
ra se obligaba el riego por la mañana y 
por la tarde; pero teniendo como tene
mos ahora el agua en abundancia y, como 
quien dice, á la mano, habiendo peones 
fontaneros, creemos justo que se ordene 
el riego á hora conveniente, siquiera en 
esta temporada, evitándose así la gran

Domingo I.® de Abril de 1888.—El 
contador, P. O., Emiliano Ker,-^El tesore
ro. José Trillo.B. ® , el consejero
de turno, G, Marz'^no.

molestia que sufren los transeúntes 
vecinos que son siempre los que pagan. 

Esto es, los que pagan el pato.

Baile.
Anoche debió de haberse verificado 

la calle de Magallanes, Intramuros,
animado baile, para el que se solicitó ayer 
mañana el permiso del Corregimiento.

Robo sacríiegol
Entre siete y ocho de 

Miércoles Santo fué robada
la noche del 
la corona de

la Virgen de los Dolores que al lado del 
monumento se hallaba en la iglesia del pue 
blo de Pagsanjan, provincia de la Laguna.

El sacrilego ladrón intentaba despo
jar á la imágen de todas las alhajas que 
tenía puestas; más, con el apresuramiento 
y miedo consiguientes á tal acción, se 
contentó con aquel solo objeto, de valor 
$90, dejtndo completamente destrozado 
el corazón y las 7 espadas, que no pudo 
el infame ladrón arrancar del pecho de la 
imágen.

¡Cuanto interesa que no quede impune 
tan atroz atentado! El escándalo y la in
dignación son grandes en dicho pueblo, 
que es muy piadoso.

El muy distinguido maestro señor Ca- 
sati, dirigió á la perfección, y á la ver
dad decimos.
proscenio, con 
una Ocasión.

Los coros

que debió participar 
los cantantes, en más

bien.

Calda mortal.
En 19 de Marzo próximo pasado, en 

centrándose un individuo cottando una 
rama en un árbol de molave, en el si
tio de Macolapint, del bairio de Patag, 
comprehension del pueblo de Bato, Nue
va Cáceres, tuvo la desgracia de caer
se al suelo, quedando instantáneamente 
muerto.

Este desgraciado se llamaba Martin 
Cortes y era vecino dei pueblo de Nabua.

Responsabilidad civiL
Hace algunos años produjo escándalo 

en las oficinas del Corregimiento de Ma
nila el que La Oceania dijese que, la 
avería sufrida por cierto vecino en su 
carruaje, por mal estado de una calle
muy concurrida, podia motivar 
de responsabilidad civil; y esta 
ración debe servir á activar los 
elementos de que se dispone.

demanda 
conside- 
dormidos

Hurto de palay.
En 19 de Marzo último la Guardia civil 

del puesto de Calabazan, Nueva Cáceres, 
echó el guante y puso á disposición de 
(a autoridad al individuo Eduardo de los
Santos, presunto autor del hurto de 
manojos de palay,

Cuadrilla de ladrones.
En la mañana del dia 22 del mes 

Marzo próximo pasado, una patrulla
Guardia civil del puesto de Arayat, Pam
panga, aprehendió á los individuos Grego
rio Gavisa, Mariano y Roman Isip, Sim
plicio y Sotero Cunanan, Juan de León, 
Leoncio García, Tranquilino Manansala, 
Castor Majat y Bernabé é Higinio de 
Silva.

Esta aprenhension se verificó, porque 
se les consideraba, presuntos autores de 
un asalto habido en el barrio de San 
Nicolás, comprehension del pueblo de 
Gapan, en Nueva Ecija.

En el acto de su aprehensión se les

En el garlito.
Anteayer fué enviado por la Veterana 

al Sr. Juez de Intramuros el individuo 
Luis Gigante Escoto, natural de Porac, 
Pampanga, licenciado del penal de esta 
Capital, denunciado á la i.a Subdivision
de la Veterana como uno de los autores 
del crímem cometido el 31 de Julio de 
1887 en el Rebdiu, donde, como recor
darán nuestros lectores, fueron asesina
dos dos carretoneros para robarles el 
arroz que guardaban.

ocupó doce caballos y un tampipi con 
varias alhajas y pedazos de plata, fruto 
de su rapiña.

Los presuntos autores del asalto y 
efectos, fueron puestos á disposición

los 
de

en 
en 
lix

Incendios.
Anteayer mañana á la una, se declaró 
el pueblo de S. Mateo un incendio 
la casa de materiales ligeros de Fé* 
Alberto, pudiéndose apagar el fuego

cu.Ando ya había consumido la cocina y 
buena parte de la casa.

El domingo á la una de la tarde, se 
oyó por la calle de Cervantes, arrabal de 
Santa Cruz, la voz de ¡fuego! acudiendo 
ios vecinos y algunos transeuntes al sitio 
donde se había iniciado el incendio, que 
era en la misma calle, frente á la Casa- 
Matadero.

El fuego pudo sofocarse, merced al 
auxilio prestado por los que al sitio de la 
ocurrencia se acercaron, no quemándose 
más que el balconage y parte del tabique 
de la casa que en dicha calle habita el 
chino cristiano José Perez.

Las decoraciones ¡uf!...
El attrezzo, farejo que siempre.

El miércoles el Trovador,
El sábado beneficio del 

ñor Falciai con Rigoletto, 
El domingo el Bailo tn 
El miércoles ii Faust. 
El sábado 14 beneficio de la muy 

apreciable señora Knuhel, con Fávortía,
Y después, Aída.

Hoy 3 Abril 1888.

Punto de estudio.

tro, id., señora é hijo; D. Ramon Ba- 
ñuelos, alférez de Caballería; 3 sargentos, 
5 cabos y 12 soldados. ‘

Emfleados. ‘
D. Francisco Marti.Correa, presidente 

de la Audiencia de Cebú, señara y 4 hi
jos; D, José López y López, oficial 3.0 
de la Administración central de Pagos; 
D. Ricardo Vallespin, ingeniero de Obras 
públicas, señora y 4 hijos; D. Juan Fer- 
nandez Alvarez, con 3 niños; D.a Petra 
Juana Sancho, viuda del ofici il i.o gra
bador de la Casa de Moneda y 2 niños; 
D. Lucio Martin Quiroga, oficial 4.0 de 
Hacienda; D. Manuel Montes, interventor 
de Hacienda pública, y D.a Pilar Mar
tinez viuda de D. José Fernandez Giner, 
2 niños y un aeta.

Particulares.
D. Pedro Ramirez; D. Romualdo Adan; 

D. Juan Gil do McUdezona, práctico; don 
Pedro de Ahina, 2.0 piloto; D. Nemesio 
Goitia, id.; D. Juan B. Fernandez, i.er 
maquinista; D. Enrique Carrasco; D. Ma
riano Pradilla; D. Mariano Tremoya 2.0 
piloto; D. Telesforo Ibañez de Aldecoa, 
id. id.; D. Lorenzo Zu’uaga; D.a Julia 
Solanes de López é hija; José Montiel, 
deportado; Eduardo Portabella, emigran
te; Andrés Manlong, criado; Marcela La- 
giño; id; Juan López y López, emigran
te; Juan Lorenzo Vecino, id ; Manuel 
García, id; Cresencia Recato, Josefa Sam
son, Agapita Sanchez, Estifania Inocen
cio, Pascuala Bellosa, Mariano Recato y 
Luisa L<^uson.

Mercado azucarero.
Según vemos en el Journal des fa- 

brtcauís de Sucre del 22 de Febrero, la 
opinion pública en los Estados-Unidos 
principia á sublevarse contra los proce
dimientos de la grao asociación de refi
nadores denominada el TrUST, de la cual 
se publica que sostiene muy baja artifi
cialmente, con ayuda de su monopolio, 
la cotización de azúcares brutos y alta la 
de los refinos.'Cita cargamentos de azú
car filipino que se han colocado á pre
cios ruinosos con tal motivo, y dos fá
bricas de refino cerradas mediante una 
fuerte subvención á sus dueños mientras
el personal obrero está sin 
medios de subsistencia.

—Por el Satgon, que salió el lúnes 
para el puerto de su nombre:—D. J. M. 
Elizalde; D. Antonio Micó, con su se
ñora; D. Fernando Canon Faustino; don 
W. A. Kcay; D. G. Apacible y Castilla; 
D. Enrique Font, D. Ramon Mari; don 
Constantino Gircés y familia; D. Maria-

se
Hé aquí ahora un ejemplo 
tratan estas cosas en otros

de como 
paises.

trabajo y

Quintas,
Ayer empezó 

los arrabales de 
de la provincia, 
Quiapo y Santa

el sorteo de 
esta Ciudad

quintas en
y pueblos 

presidiendo el acto en
Cruz el Sr. Gobernador

civil, acompañado del Sr. Secretario, y 
como delegados del Sr. Gobernador en 
otros arrabales y pueblos los Sres. García 
Hidalgo, Vargas y Romeo.

Las quintas de Binondo hubieron de 
suspenderse, por hallarse instruyendo los 
pedáneos de ambos gremios del arrabal 
las primeras diligencias acerca de un cri
men cometido en dicho arrabal, y ten
drán lugar hoy.

En Nueva-York, mistress Lofemia J. 
Fisher, agente da las Compañías de Se
guros sobre la vida, pasando por la acera 
de la Avenida Madison, tuvo la desgra
cia de caerse en un agujero que la cor
poración municipal no había tenido el 
cuidado de hacer cubrir. El hecho no 
ofrecía duda, y la Municipalidad recono
ció desde luego la responsabilidad que le 
incumbía; pero hubo notable discrepancia 
en cuanto á la prueba del estado actual 
de la querellante. Mientras el abogado 
de ésta sostenía que era *víctima de una 
paraplegia incurable y grave,* los deman
dados trataron de probar que dicha se
ñora, poco despues del accidente, había 
podido hacer largas caminatas y sufrir la 
fatiga de ir visitando establecimientos 
durante cuatro horas seguidas

Las pruebas y exámen de testigos 
sobre este punto ocuparon diez dias, y, 
por último, llevado el caso al Jurado, los 
doce hombres de caéeaa esfesa, como los 
llama el Times, de Nueva York, convi
nieron en que la señora Fisher tenía in
dudable derecho á una indemnización. 
Varios de los jueces de hecho se mos
traron dispuestos á conceder la suma de 
20.000 duros que ella pedía; pero otros 
propusieron sumas menores. El presidente 
sin embargo, había decidido no consentir 
un veredicto que concediese una indem-

El Varadero,
Después del descanso de estos últimos 

dias de precepto, vuelve á trabajarse en 
el varadero de Cañacao, que tan brillantes 
obras viene haciendo con mucha activi
dad, pues hay allí trabajo que espera y 
mucha actividad para terminarlo felizmente.

Subido al varadero está ahora el va- 
porcito Bulacan, reparando las averías 
que sufrió últimamente y haciendo una 
carena general; en la playa se ven tres 
cañoneros en construcción, uno de ellos 
casi concluido su casco y procediéndose 
á ponerle cubierta y demás obras de car
pintería, muy adelantada el remache de 
las planchas del casco, en el segundo, 
y la quilla dispuesta ya para el tercero

nizacion de más de 5.000

Grabados.
Entre 

vénse en 
plemento 
Española 
bado, los

muchos, notables 
los números V y

duros.

todos ellos, 
VI y el su

á aquel de *La Ilustración 
y Americana* recibida el sá- 
siguientes muy hermosos:

la competente autoridad.

Cabecilla de ladrones.
El teniente de la Sección de Guardia 

civil de Passí, en Iloilo, D. Juan Herrero 
y Gomez, con dos guardias á sus órde
nes, aprehendió en la noche del dia 25 
de Marzo último, en las inmediaciones del 
rio Lamunan, al cabecilla de malhechores 
Cándido Demorte N. (a) Mintong.

Es un buen servicio.

Asaltos.
En la noche del día ii del mes de 

Marzo próximo pasado, cuarteo malhecho
ras asaltaron la casa de Alberto Banu, sita 
en el barrio de Balincauanay, de la pro
vincia de Tarlac, llevándose los ladrones 
varias alhajas y 5 reales en metálico.

La Guirdia civil del puesto de la Paz, 
aprehendió á Francisco Rufino, que se 

uno de los autores del anteriorcree sea 
asalto.

En 5 
de Inayi

I de 
anan.

Febrero último, el barrio
comprehension del pue. 

blo de Pandan, en la provincia de An
tique, fué asaltad j por una partida de 
malhechores, que vestían el uniforme que 
usa la Guardia civil.

Despues de herir á dos vecinos del 
pueblo de Buroangr, que les atajaban e 
paso, consiguieron embarcarse en dos 
panros, haciendo rumbo á la ¡sla de Min-
doro, que, de 
ladrones.

Incendio
El dia 12 

se declaró un

antiguo, es madriguera de

en Nueva-Cáceres.
de Marzo próximo pasado 
incendio en el pueblo de 

Goa, en Nueva-Cáceres, quemándose dos

Billetes y cédulas perdidos.
En la Comandancia de la Guardi) ci

vil Veterana se encuentran depositados 6 
écimos de la Lotería Nacional, corres

pondientes al sorteo que se ha de cele
brar el dia 5 del actual.

Puede pasar á recogerlos la persona 
ue los haya perdido.

También se han encontrado en la ca
le dos cédulas personales del i.o y 2.0 
tercio, ejercicio actual de 87-88, expedi
das por el cabeza de barangay núm. 12 
del arrabal de Binondo.

La persona á quien se le hayan ex
traviado puede pasar por la Comandan
cia de la Guardia civil Veterana á re
cogerlas.

Unhombre sin laringe.
Ahora que los mé líeos más eminentes 

de Inglaterra y Alemania estudian la pe
nosa enfermedad del Kronprinz, tiene in
terés de actualidad el relato que hace el 
Fígaro de París de la siguiente opera
ción quirúrgica:

Refiere el mencionado periódico, que 
conoce á un hombre, comerciante de vi
nos, que hace dos años que no tiene 
laringe y vive bien. Fuma, come, bebe 
y no siente alteración en su salud. Ha
bla sin dificultad, con voz como la de 
un hombre qne sufra un fuerte catarro.

Este individuo tiene treinta y siete 
años. En abril de 1885 consultó, á un 
doctor especialista sobre violentas sofo
caciones que padecía. El médico diag
nosticó la enfermedad de una ulceración 
en la laringe, y aconsejó al enfermo la 
operaciou de la traqueotoraía.

Este rehusó, y fué á consultar á otros 
médicos, y no se decidió á operarse más 
que en ú timo extremo, cuando el pe
ligro de ahogarse fué inminente.

Sufrió la traqueotomía el 13 de fe
brero de 1886, y catorce dias despues, 
el 27 de febrero, se le hizo la ablación 
de la laringe. Ei 19 de marzo pódía co
mer y salir del hospital curado y resta
blecido.

Desde aquel dia no experimenta nin
guna molestia y suele decir: "Me encuen
tro mncho m jor que antes de empezar 
á padecer la enfermedad que tanto me

Servicios de la Veterana.
Ayer por la Guardia civil Veterana 

han sido aprehendidos y puestos á dis
posición de los respectivos y competen
tes Juzgados:

Un indio por herir á otro de su ciase 
que ingresó en el Hospital de San Juan 
de Dios.

Otro indio por recaer en él sospechas 
de que sea el autor del robo de un reloj.

Han sido detenidos 20 individuos por 
faltas ,á los bandos municipales.

También fueron recogidos 2 caballos 
por andar sueltos por la vía pública.

ESPECTACULOS.

Opera italiana.
Con elfin de sufragar algún tanto, los 

gastos qu/i ocasionará á la empresa ita
liana de Tondo, la representación de la 
gran ópera Adda, dícese que para las fun
ciones extraordinarias que de dicha obra

aumentará el precio de lasse dén, se , , - . .
localidades siendo el de butacas
pesos

ha

Li

hecho sufrir.*

Un consejo por dia.'
Sofa de cebollas y sofa francesa,-^ 

mpiense y córtense eu pedazos unas
ceéolfas pequeñas.

ó

Fríanse en manteca fresca de vacas, 
una cucharada de azúcar.

Déjese que tomen un color amarillo 
dorado.
Se echará en la misma cacerola dondts

han freído las cebollas, caldo suficiente.
Despues de haber dado dicho caldo 

un solo hervor, échese todo (caldo y Se- 
tas) en una sopera, en la que habrá pan 
cortado, y agréguense dos copitas de 
buen aguardiente ó cognac.

Omitiendo el aguardiente y echando
agua, sal y un poco de pimienta en vez 
de caldo, se obtendrá la llamada sofade caldo,
francesa.

Desfues de la fnmera misa, cuadro 
de José Alcazar Tejsador medalla de 2.a 
clase en la Exposición del año ú timo; 
pintura decorativa de Manuel Dominguez 
en el palacio del Marqués de Linares, 
representando una alegoría de las Bellas 
Artes; Antes del debut, cuadro de J. R. 
Velhe; Lln comfas de esfera, acuarela de 
Joaquín Aranjo; Vida moderna, cuadro 
de S. Sanchez Barbudo; despacho de la

casas.
Debido á ios esfuerzos de la Guardia 

civil de aquel pueblo y á la del puesto 
de S. José, que acudieron al lugar del 
suceso, se consiguió sofocar el fuego, 
salvando los efectos y palay que existía 
en las casas quemadas.

No hubo que lamentar desgracia al
guna personal.

Pero se nos dice que á los señores 
abonados se le reservarán sus localidades
al precio ordinario.

Opereta francesa.
Para el jueves prepara la troufe 

francesa en el Teatro Filipino una bo-

Un cesante sin domicilio enciende un 
cabo de vela y se pone á leer un perió
dico, tendido en un banco de la plazuela 
de Oriente.

—¿Qué hace usted ? qui?—-le dice un 
guardia.

—Ya lo ve usted; leo mi periódico.
—No se permiten luces en los banco?.
—Entonces apagaré; pero no voy á po

der dormir.
—¿Por qué?
— Porque tengo la costumbre de leer 

en la cama.

CRIMEN POR CELOS.

nita y variada función que sin duda 
de agradar mucho á los inteligentes.

Ya daremos detalles mañina.
Teatro del Principe,

Anuncio de última hora
En el núm. 22 de la calle de la Solana, se 

alquilan; un buen entresuelo de dos piezas; una 
bodega grande y ventilada, y tres hermosas ha
bitaciones en el piso alto, independientes, con 
ventanas á la calle y al patio, que pueden d¡s« 
poner de cuadra, cocina, algibe etc.

Esta nochí habrá función en el tea
tro del Príncipe por la compañía de Car
vajal, poniéndose en escena las zarzuelas 
en dos actos y Las Amazonas
del Tormes,

Suponemos se vea animado el teatro 
de reí<EeQcja| dadas las aim^atbs de la

sopa de los pobres, en París, según apun
te del natural por Luis Gimenez; el com-

que, como los otros, se hará rápidamente. 
Los tres cañoneros que acaban de ser _____  *

construidos y botados al agua, de dos I bate naval de las Islas Terceras, según 
V,’**''7*« I de los cuales ya se ha hecho la pru^^ba I composición y debujo de Monleon; Una 

y Umilia| D, BduiMQ Rui» y «•lofiçjalj çstân fondeados frente el Vew* incroyables cuadro da J. SouUcroix; el

no O iver y familia; D.a Enriqueta Mari; 
P, A. Sievers; D. Felipe Suarez y Pa- 
^os; D. B. Chacastegui; D, Vicente Mar-

Serían las ocho de la mañana de ayer 
cuando se presentó en el tribunal de na
turales de Binondo, un tal Julián Nar* 
cÍ80, Bátural de Pangaaínan, y ds oficio Imi, ¡A OCBANIA BSPA^OLAi
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José Gutierrez.
g^-^Pasaje de Norzagaray—a4' 

Binondo.
El mártes 3 del corriente á las 

ocho y media de la noche rn los 
altos de mi establecimiento, venderé 
en almoneda sin reserva, una buena 
pareja de caballos, sillería de Viena 
nueva, sillas de bejuco y narra, ca
mas, armarios, roperos, espejos va
rios tamaños, consolas y veladores 
con piedra mármol, colgadores, lám
paras y otros muchos efecto .

I J. Gutierrez

D.’ Catalina ^cántara,
Comadrona titulada:

Ofrece sus servicios al público, calle 
Real de San Nicolás núm. 2. -3h

OTOàS

Se alquilan
las casas números 6 y lo en la Is'a 
del Romero, calle que dirige á la 
Procuración de San Francisco. Es
tán techadas de hierro, con bu nas
habitaciones en los altos y ent e- 

mvhsuelos.
Darán razon en el Martillo de

Genato y C.a, Escolta num. 26

MARTILLO
DE

$ 70.
Se alqui'a la casa calle de Cabildo 

núm. 6i. Darán razon de sus llaves
San Gab iel núm. 8. >4

Genato y Compañía.
Autorizados debidamente por los 

señores liquidadores de la razón so
cial quebrada señores Peele 
bill y C.a, venderemos en publica 
almoneda en nuestro establecimiento, 
el dia 9 del mes de Abril próximo, 
á las diez de su mañana: el Ne
gocio de Samar en el pueblo de Cal- 
bayog, perteneciente á dicha quiebra 
y Consistente en casa, camarines de 
ñipa, lorchas, créditos, etc. etc.

ÇI que desee m s pormenores, 
puede acudir á los señores liquida
dores en la calle del Carenero n.® 3.

27-1-3-6 Genato y comp,

Escuadrón de Filipinas
Debiendo venderse en púb ica su

basta con autorización del Excelen
tísimo Sr. General Subinspector, 22 
caballos de desech > el d a 9 de Abril 
de ocho á doce de la mañana, en 
el local que ocupa el espresado, se 
hace saber para general conoci
miento.

Manila 31 de Marzo de 1888.

2
El jefe del Detall.
Ricardo Benedicto.

Enfermedades de los ojos.
El Doctor Biada, I

Médico oculista y jtfe de clínica de g 
las facultades de Alemani r y Pa í . S

Recibe en su GABIN ET a O F- h
TALMOLO JICO de 7 á 10 
3^8-

Exclusivamente se dedica 
las enfermedades de la vista, 
ms 22—Real de Manila—22.

y 

á

h

Se alquila
la cómoda y ventilada casa en Tan- 
duay, Arlegui núm. 21. con muy 
buenas comodidades, un estenso so
lar, bonito jardin, palomar, gallinero, 
cuadra para dos parejas y cochera.

Darán razon en la misma, en
tresuelo. ;i

Se alquila
la casa núm. 39 de la calzada de 
San Sebastian: darán razon, callejón 
de San Gabriel núm. 4. ;1

mmiii 11 imt
1847—Establecida—1847.

Se ha recibido para el consumo de este estable
cimiento harinas frescas, de las acreditadas marcas 
Pioneer Azul, Pioneer Mandarin y Sperri’s Mills XXK. 
Repuesto constante de galleta de tripulación y fina 
de Cámara.

Las hornadas del acreditado pan francés hecho á 
máquina, siguen á las horas ya establecidas, cuatro 
y media de la mañana, siete y media de id., doce 
del día y ocho de la noche. jq—h

m (Hl i[ H
de Pilipinas.

Precios â que vende tabaco rama en su espendio 
de la plaza de Calderon de la Barca, para los fabri
cante que tengan menos de 5 mesas y presenten sus 
patente industrial que lo acredite.

Desecho llocos Norte
Union

87

86

Pesos Cént.

Se alquila
la casa núm. 4 de la calzada Real 
de Paco. Informarán Botica de San

l.a
2.a

Desecho

Barili

Gabriel. ;h

En la Escolta núm. 24-2 
una casa con tienda de tres puer
tas grandes, se alquÜa en bsjo pre
cio. Dará razon, F. Canon F. en 
la calle de Echagûe n.° 26, Quiapo.

Se alquilan.
por 40 pesos al mes, la casa nú
mero 2 de la calle del Iris, plaza de 
Sta. Ana, y por 18 pesos la nú
mero 34 de la Real de Paco próxi
ma á la Iglesia, razon ian Sebastian 
núm. 5 y 31« *

Se alquilan
la casa núm. 32 y los altos de la 
núm. 24 de la calle de Barbosa, 
Quiapo.

Para informes én los altos de la 
casa núm, 15 plaza de Calderon de 
la Barca, Binondo. i

loilo 
Cápiz

87 •

2
2
2

14
6
2
I
2
2

75

n
75

4

Eb Ca&a áe tadoa Im PertumiíUi y Peluquero» 
de FrauoU y del Eetrenjero

PW OH** FAY. PórtumUta

Se desea saber 
el paradero de D. TELESFORO 
RIVERA, pira un asunto que le 
interesa; Real 38, intramu’os. 3

Se alquila
un entresuelo compuesto de cuatro 
habitaciones en la casi núm. 42 de 
la cille de la Solan 1, cuyas llaves 
se hallan en la de .^nda n.° 27. 2

TORRECILLA
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA, 

Escolta 17.—Manila.

Azulejos unos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Venden
Batlle hermanos y c.a

Pasage de Ferez, Escolta. ;h

Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí
culos para señoras y caballeros.
Agencia y depósito de la acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
Í7-ESCOLTA-17. “i»'*

GINEBRA marca ANCLA legítima, 
única legítima de J. de Kuyper & Zoon de RoUrdam, Holanda (una 
so a ANCLA, sin corona, y etiqueta blanca forma de corazón). Los 
frascos llevan además la etiqueta de la casa importadora: •'LOUIS GENU,
Manila.'*

COÑAC Jules Robin legítimo
, . . . , J .q P, 00. 000, Q s, 0000. SOP y ESO.de las siguientes calidades: p p P

Empleados por la 
mada inglesa.

ar-

LA TBEEIA
9—Clavería—9 

MANILA.
----------------------——.—

PtSO. S PRECIO

Vitolas cubanas. re POR MILLAR

Libras
c 

td Pesos Cént.

Imperiales......................... 25 5'" 5’ «
Esparteros........................ 24 5 4"
Caballeros....................... 22 5" 35
Brevas Ibéricas............. 23 5 40 »

Medias Brevas............. 18 loo 25 99

Regalías............................ 22 5'’ 3 f}

Medias Regalías. ... 17 10' >5 K

Bretanias ....................... 23 5^ 35 99

Lóndres Extra............. 20 5^ 3"
Ojínagas............................ 22 5" 35 99

Marinos............................ 20 20 99

Trabucos........................... 16 5 20
Glorias.............................. »9 IO( 15 99

Lóndres............................. 15 IO< >5
Victorias............................ 18 5" 25 99

Vegueros....................... . 22 5'* 25 »í
Cui bras............................ 2» 5- 4' 99

Panetelas....................... 18 2
Conchitas....................... 16 IO( 20
Entreactos Ojio; gas... 14 100 15 99

Trabuquillos. ... ... 13 no 12 99

Ciento en boca............ 8 100 8 99

Entreactos........................ 9 ion lo 99

Iberias................................ 100 12 K

Peso.

% PRECIO
POR MILLA

Pesos. Cént.

o

m

N
l.a Habano. .
Nuevo Habano.
2.a
3-a 
Id.
4.a 
Id.
5.a 
Id.

Habano, 
id. ... 
id. ... 
id. ... 
id. ... 
id. ... 
id. ... 

Cortado.

24 
21
18
12

9

Nuevo Cortado..
2.a
2.a
3-a 
Id.

Id.
5 a 
Id

24

Habano prensado.
Cortado. ... ...

id. ...................
id......................

id.............................
id...................... .
id............................ 
CIGARRILLOS,

Emboquillados..............
Engomados hebra... . 
y l.a corrientes.............. 

PICADURA
Suave......................... .
Entre-fuerte...................
y Fuerte............ ...

16
18
12

9

100 
loo
100 
loo 
500 
loo
500 
loo
500 
loo
100

50/’00 
100
100 
500 
loo
500 
loo
500

16 
12
10
8
7
7
6
6
5

16
12
9

10
8
7
7
6
6
5

50

50

50

50
50

50

50

50

24
24
30

10
64/8

5

Libra. 40
40
50

qí ’OJO ep
Dyi'Gpgiu noo 'Bprninsid 
Á opmun pp joCqui 
¡o otnoo sopioouobo^

Tierras y Bazas
DB

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló

gicos.

Un volúmen dt 300 páginas, se 
vende á $ 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. :h

Se desean comprar 
almanaques filipinos de años ante
riores al de 1843 (exclusive) y los 
de los años 1844, 45, 46, 47. 48, 
49 51 y 52-

En la Administración de este pe-
riódico darán razon. h

DESCUENTOS.
Estos se hacen según la importancia de los pedidos.

I-IO-2oh
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Fotografía del GLOBO.
El fotógrafo Alfonso Libau, 

tiene el honor de poner en co
nocimiento de sus amigos y pir- 
roquianos, que acaba de recibir 
una nueva máquina de Europa 
que dá la facilidad de poder re
tratar instantáneamente y sin 
que haya necesidad de tener que 
apoyat lacabeza. lo que dá siem
pre una posición violenta y poco

-naturaL-------
Todos los dias incluso los dias 

festivos, el fotógrafo ALFONSO 
LIBAU, retrata de las siete de 
la mañana á *as cinco de la tarde 
con las nuevas tintas-carbón iiaal- 
terables. Se venden vistas y tipos 
del país V albums con colecciones 
completas. Especialidad en retra
to tamaño natural, reproluccio-
nes y difuntos.

ESCOLTA 9 
altos de los Catalanes.

h

(Se rifa el dia 5.)
Quedan muy pocos billetes del 

magnifico cuadro el Spoliarium de 
Luna (copia del mismo autor) está 
espuesto en la tienda de los sen >r: s 
Ricart y Soler.—Cada billete cufsta 
4 pesos y contienen 100 números 
correlativos.

Puntos de espendio; Sres. Ricart 
y So’er—Tienda de los Cata'anes.— 
Pasage de la Paz. —Las Nnv dades. 
—Perfumería’ del ¿r. Grupe—y la
Tercena. 2

Aviso.
A la orilia del Canal de la Reina 

en Tondo y cerca de la Estación y 
tendido del nuevo ferro-carril y de 
la estación del Tramvia se vende 
ó se alquila una casa de campo de 
materiales fu-rtes y con comodida
des; daran razon Cal e del Carenero
num. 6. dmvh

Dos buenas ñucas.
óe alqui an, una en la plaza del 

Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Romero, núm 5. inmediata á la Es
colta, ambas á propós to para casas 
de comercio. Se podrán alquilar se
para lamente los altos, bajos y bo-
degas. Cabildo 38. h

Se alquila
la casa núnti. 8 callejón de Pereira 
(Jólo): razón plaza de Goiti núm. 7 
(Santa Cruz.) h

OOlPaASyVENTi

Caballo c'. star o, 
jóven de buena estampa, tira de 
quiles V calesa, ;e vende en Jólo 
núm. 4. 6

tod s las bote las con la etiqueta también de la misma casa importadora 
en Mani a. <

COÑAC “LEON" de los Sres. J. Doroíille & C." de COGNAC,
extraordinario como calidad dado su precio: 5 pesos caja y 4 reales botell?.

BURDEOS de la i.a m.rca de Burdeos; kl. La-VINOS DE 
lande & C ie

VINO^ DE BORGOÑA de la i.a marca de Borgoñ : Jules
Regnier & C.ie ,

VINO i DE JEREZ de la muy reputada marca: Goyüa herma- 
nos de Jenz. .

VINO DE S. MIGUEL aperitivo y reconstituyente (para sanos 
como para enfermos.)

Almacén de comestibles y bebidas de TAN JAOCO
Posaje de Norzigaray 24.—Binondo. 2mv

A.

NUEVA REMESA DE 
AGUA KANANGA, legíti;<ia de Rigaud y C.o 
VINO BURDEOS, marca “Landau fils “ 
VINO CHAMPAGNE, marca “Le Mónde“

y G. Lemaitre (Ay Champagne.)
Vende al por mayor

FELIX EllMlNN.
3—-Calle Anloague—3. ;■

de

ENTRADA LIBRE
f9

18

Un sujeto desea co- 
locarse en cualquier establecimiento 
ú oficina particular, dejando garan
tía metálica. Razon, entresuelo. Pe-
reyra 67 (Jólo.) -2h

En la calle San Ro- 
que núm. 4, se hacen toda clase de 
composturas en máquinas de coser,
«’.copetas y revólvers. -3h

Una maestra de ins- 
truccion primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm 14; darán 
razon. h

GRAN OIÍIIÍASIO
DE

Ntra. Sra. del Rosario.

Aug Castellana.
Escolta 37. at San Fernando 34

Catat in^ap lamang nang Bac ¡¡ao 
na maputí, macapal ai ualang ca ts- 
quis sa Escocia, ipinagbibili namtn, 
mangahati ang isang libra. h

Competentemente autorizado y 
bajo la dirección de dos profesores 
españoles, se dan lecciones téorico- 
prácticos de: gimnasia higiénica, de 
salon, ortopédica y acrobática, en el 
Colegio de San José de Calasanz, 
(Solana 28).

Lecciones diarias de cuatro y me
dia á seis de la tarde y alternas de 
seis y media á ocho de la ncche; 
cuota anticipada B 2 mensuales y un 
peso, respectivamente: el que pague 
por semestres adelantados, en el i.er 
caso solo abonará diez pesos y en 
el 2.0 cinco pesos.

Habrá exámenes públicos, en el 
mes de Marzo, (premiándose con di
plomas de honor y medallas á los 
más aventajados) y además dos ve
ladas anuales, el dia de la patrona 
del gimnasio, y dias antes de No
chebuena.

Salon con duchas y aparatos es
peciales, para enfermos y señoras, 
á 4 pesos mensuales, lección diaria.

Se admiten proposiciones de Cor
poraciones y Colegios, que no ten- 

gimnasio, á precios módicos.
NOT A.—En este Colegio se en

seña todo prácticamente por los pro- 
‘'sores.

Gafé de La Campana.
Santa Cruz.

Constante y variado surtido de 
dulces á tres reales libra, refrescos 
y helados todos los dias. Se reci
ben encargos para todo lo concer
niente á repostaría y confitería.

En los altos de este estab'ecimiento 
hay cómodas y m^gní cas habita
ciones á cuarenta pesos men uales 
para una persona sola con todo ser
vicio y treinta y cinco pesos siendo 
dos para una habitacioi.

También tiene este establecimiento 
una sucursal en la Luneta, á la ter
minación del paseo, donde se espende 
diariamente dulces pastas, sorbetes 
y bebidas de todas clases, á los 
mismos precios que en este Café.

Con motivo de haberse empezado 
los ensayos de cabal'os para las próxi
mas carreras de Santamesa ofrece 
igualmente este establecimiento su 
sucursal en el hipodrono, donde 
el púb’ico que á él concurra encon
trará desde esta fecha surtido en 
dulces, refrescos, pastas y bebidas 
de todas c'ases.

En el Teatro-café, función todas 
las noches de nueve á doce.

Ojo.—Gran surtido de barquillos 
á 3 reales ciento. mvh

Se vende
una pareja de caballos bayos de Ca
marines, de buen trote y jóvenes.

Alix 76, darán r-'^zon. 3

dad

Abogado.
— Ros srio.
Calle de Gándara núm 25 (Trozo.)

Precio fijo, económico y al contado.
PARA LIQUIDAR.

1000 pares zapatos pan seño as á $0‘50 el par.
1000 pares botitos para niños á $0‘25 el par.
Exposición permanente en baratillo de todas las existencias 

de este Bazar.
;3 J. F. RAMIREZ.
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PERITO EN TABACOS

LUIS PEDREÑO
2

tH I niun IÍ u liB 1
CÁPSULAS

Mathey-Caylus
Preparadas por el DOCTOR CLIN Premio Montygn

Las Cápsulas Mathey-Caylus de Cáscara delgada dt GIúím 
nunca cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de 
las Facultades de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, 
Londres y Nueva-York para curar rápidamente ;

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, 
la Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la 
vejiga y de las vías urinarias.
ilM Cidi frasco va acompañado con una instrucción detallada.
FxUansc las Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y G’*,dePAWl 

L que se hallan en las principales Farmacias y Droguerías.

Se sirven desayunos y comidas des
de las cinco de la mañana á las diez
de la noche b

li&S
Personas que conocen las

PII.DORASX
UKL DOCTOll

DISHAOT \
no titubean en purgarse, cuanác U' 
necesitan. No temen el asco n: , 
cansancio,porque, contrai quesj 
cede con los demas purgantes, t 

no obra bien sino cuando se tour 
con bu nosalimen os ybebibas :or 
tiñeantes, cual el vino, el café, el t • 
Cada cual esc ge,parapurgarse.la 

. hora y ¡a comida quemas le convie- 
I nen, según sus ocupaciones.Go o 

el causando que la purga ocasiona 
queda completamente anulado 
por el efecto de la buena ali

mentación empleada, uno se 
decide fácilmente a volver á 

empezar cuantas veces 
sea necesario.

LIBROS
se hallan de venta en 

la Administración ¿e este
periódico.

Los tres croatos ó la es
trella del destino, novela 
histórica del siglo XVII, por 
Rocagomera, ilustrada con 
láminas, i tomo 4. ° pasta.

La condesa de Monrion, 
novela escrita en francés, 
por F. Soulié y traducida 
al castellano por Araque, 
ilustrada con láminas, 1 tomo
pasta. ... Ç

3 o

VILLA DE PARIS
4—Real de Manila—4.

MKiKJinsum
POR

D. JOSE ROBLES LAHESA, 
yuee de irntancia de la provincia de Isla de Negros, 

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Presidente de Sala de la Peal Audiencia de Manila.

¡Ojo señores consumidoresl 
A un real el mazo 

de diez esquisitos t^ibacos 
CABALLEROS 

con anil’o—"-e venden en 

La Favorita.
Escolta núm. 20, esquina al pas'ge

La revolución de Polonia 
en 1863 historia de los he- 
róicos esfuerzos hechos por 
los hijos de aquel infortu
nado pueblo para reconquis
tar su libertad é indepen
dencia, por Albert, ilustrada 
con láminas, 1 tomo pasta. , 

La justicia divina, ó el 
hijo del deshonor, novela 
original española por D. W. 
Ayguals de Isco, ilustrado 
con láminas, 2 tomos 4.® 
pasta........................................ ...

Manual del cohetero y 
polvorista, I tomo 8. ® tela... ,

2

3

5

25

o

SO

o

Abanicos muy elegantes y alta novedad de pre
cios baratos y caros; muchos artículos para regalos; 
perfumes de Mompelas á todos los gustos; vajillas de 
porcelana con bandas y ramios, cubiertos de gran gu to 
en plata y metal blanco, cristalería fina, lámparas ele
gantes de i á 8 luces, menage de cocina y la mar
de artículos.

2 CASTILLO HERMANOS.

MUELLES DOVELAS Ï SILLARES
DE

Piedra de Guadalupe y Meyeauayan.

r

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización \ 
iéginien de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, ex'posi- 
cion de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y c i- 
minales que son de su competencia y de la de los GobernadorcilD s 
formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ,u 
risdiccion voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las c ijs s
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ói - 
gánica del Poder judicial, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal. Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédu’as personales y le
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extensa apéndice con la p uf ¡
del libro i.° del Código Penal común á los delitos y á las faltas ) el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con 
la legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigent 5 \ 
la ley del papel sellado.

Esta obra consta de

MANILA, Agencia 
ILOILO, Imprenta

dos tomos al precio de $ 1-50 cada une.

Está de venta;
Ed torial, Carriedo 2. h
y Tipografía de El Porvenir de Bisay s.

Cal de piedra y de cstra. 
Hormigón de Tinrgeros. 
Pedazos de piedra Meyeauayan, para cimientos y terrap'en. 
D rán razon de sus prerios y admiten pedidos.
C Ie M m; rte, i úm. I, 3'to«.— Tondo. ;h

de la

Isla de Cebú.
>e vende fn Manila, en los alma 

cenes principales, y en Cebú, Ferrai 
hijo. -3b

Berg.-gta. LA.URIÂ
Se vende este buq le del perte 

de 120 toneladas.
Informarán:

Muñoe Hermanos y Sobrinos.
Plaza P. Moraga 4 2

dmh

PERFUUI8TÁ DE PARIS

17. BOULEVARD DE STRASBOURG, 87 

F» AHIS

n Jabón HORA suaviza y blan
quea el Cutis, conservándole una 
finura 7 un aterciopelado inal-

de Pt r-z.

JABON 
DB 

IXORA
DB

Ed.PinauJ
Untnoso, Delicado, Snare 

Dotado do un Perfumo 
penetranto,

mill 11 Vili nt 11111’1 Bl I III lililí Vil lililí 111
Escolta 27. Manila

En este acreditado establecimiento se encuentran hechas toda clase de prendas de vestir para Caballero, y
que se renuevan á menudo según lo exige la moda, así como Paños elasticotines, Tricots, Driles y Alpacas 
También se encuentra un buen surtido de efectos militares, Capotes impermeables. Paraguas de seda. Camisas, etc.

un grande y variado surtido de telas de nove- 
para la construcción de prendas á medida.

mh

S»7»Elscolta--31

Teatro del Príncipe,
¡¡Tercer dia de Faicuaü

¡Mártes 3 de Abril!

¡BENEFICIO DEL PUBLICO!
¡ A 4 pesetas butacas!

¡A 3 pesos palcos!
¡A 2 reales entrada general!

¡Cuatro actos! ¡Cuatro actos! ¡Cua
tro actos!

i.o
2.0 

actos.

PROGRAMA,
l'-infonía.
La bonita zarzuela en dos 
letra de D. Maiiano Pina

Dominguez, música del maestro Ra
fael Aceves, que lleva por título

Sensitiva
Reparto.

Gertrudis..
Teresa........
Sensitiva..., 
Homobono, 
Manuel......  
Rosendo.... 
Un criado

3-® La 1 
zue’a en d

........... Sra. García 

........... Srta. Tagaroma. 

........... .......„ Suzara. 

........... Sr. Carvajal. 

..................„....Ortiz. 

...........  ,,....Tronqued. 

.................... Otero, 
popular y aplaudida zaf
íos actos, nominada:

las amazonas del Tormes
Reparto.

Victorina................
D.a María Salomé.
Valentina...............
Encarnacion...........
Cándida...................
Enrique Perez.......  
D. Hilarion del

Pino............... .
Quintin....................
Un alférez..............

Srta. Suzara.

Sra.
Sausa. 
Roche!. 
García. 
Alcántara, 
Ortega.

Carvajal, 
Ortiz.
Tronqued. 

Colegialas, austríacos, portugueses y 
voluntarios españoles.

NOTA.—Las puertas se abiirán á 
á las ocho y la función empezará 
á las nueve en punto.

OTRA.—Los billetes se expende
rán en el mismo teatro desde 
las nueve de la mañana del dia de 
la función en adelante.

FOTOGRAFO PERTIERRA, CARRIERO N. 2.
SGCB2021


